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'  PARTE OFICIAL '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q* D. G.) regresó en la tarde de ayer 
de Daimiel, -cootinuando en esta Corte sin novedad en su 
importante salud» 

De igual beneficio disfrutan S . M. la Reima y Augusta 
Real Familia.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovió a 

mitre el Gobernador cié Ja provincia de Vizcaya y el Juez 
de primera instancia de Bilbao, de los cuales resulta:

Que el Ayuntámiento de Bilbao celebró en 13 de Octu
bre de 1883 y ante el Notario D. Calixto Ansuate^ui es
critura de permuta de ciertos terrenos con los Sres. Zâ - 
balburu hermanos, mediante la cual y con arreglo á las 
bases acordadas por la corporación municipal y aproba
das por Real orden de 6 de Setiembre del mismo año se 
cedían mutuamente ciertos terrenos enclavados en el en
sanche de la.villa de Bilbao, encontrándose entre los que 
daba el Ayuntamiento á sus copermutantes los conocidos 
con el nombre de Campa de Mena:

Que en %1 de Diciembre siguiente el representante del 
Ayuntamiento de Abándo presentó ante el Juzgado de 
Bilbao demanda de interdicto contra D. Antonio Arlucia- 
ga, administrador de los hermanos Zabalburu, para que le 
reintegrase á aqúól en la posesión de la Campa de Mena, 
en la cual estaba el referido Ayuntamiento, y de la que le 
despojaba el demandante con la apertura de zanjas y edi- 
Meación de muros que venía haciendo en ellas:

Que admitido el interdicto, el Gobernador de Vizcaya, 
instancia del Alcalde de Bilbao, requirió de inhibición al 

Juzgado de aquella capital, alegando que los terrenos cuya 
posesión pretendía conservarse por medio del interdictó 
habían sido cedidos por el Ayuntamiento de Bilbao á los 
Sres. Zabalburu con arreglo al art. 85 de la ley municipal^ 
y que no podían admitirle interdictos contra las providen
cias de los ÁyujAlarmemos y Alcaldes en asuntos de su 
competencia, según dispone el art. 89 de la misma ley: 

Que sustanciado-.el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto inhibiéndose d.l conocimiento del interdicto 
por estimar acertados los fundamentos del requerimiento: 

Que apelado este" auto, la-.'Audiencia de Burgos, des
pués de dar á la afeada la sustanciacion prevenida, dictó 
auto revocando eí"apelado y mandando ai Juez insistir en 
su competencia por considerar que el interdicto no se di
rigía Contra providencia alguna de la Autoridad adminis
trativa ni invalidaba los acuerdos del Ayuntamiento rela
tivos á la permuta de terrenos; cuyo auto fué cumpli
mentado por el’Juez:. ■

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial,-insistió en su requerimiento,.resultando el presen
te conflicto* que ha-Aeguido sus Trámites:

Visto el art» 85 de la ley municipal, que en su párrafo 
tercero determina que es necesario la aprobación del Go
bierno, previo informe d e l Gobernador, oyendo a la Comi
sión provincial, para to d o s  los contratos relativos á los 
'demás bienes inmuebles del Municipio, derechos reales y 
títulos'de la Deuda pública: ■" • ,

Visto'el .art. 89 de la misma ley, que dispone qué los 
Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos contra las 

\  providencias administrativas de los Ayuntamientos y Ai- 
baldes en asuntos de su competencia; los interesados pue
den utilizar para su derecho los recursos establecidos en 
los artículos 171 y 177 de esta ley:

Considerando:
1.° Que la cesión dé terrenos en la Campa de Mena 

hecha por el Ayuntamiento de Bilbao á D. José, D. Ma
riano y D. Francisco Zabalburu se llevó á cabo en virtud 
de un acuerdo del Ayuntamiento, aprobado por la Supe
rioridad, y con el objeto de atender á uno de los fines 
propios de la Administración municipal, como es la aper
tura y alineación de calles; por lo cual, ya se atienda á su 
objeto, ya á los trámites que le precedieron, no puede te
ner dicho contrato otro carácter que el de ejecución de 
providencias administrativas:

Que cualquier reclamación que contra aquel con
trato se intente tiende á contrariar providencias de la 
Administración, por lo cual no pueden admitirse las que 
se susciten por la vía del interdicto; ~

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros;

Cáiaovas AeJLCastilIa*.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Isidora Suárez y Alvarez pidiendo que se 
indulte á su hijo Rafael González y Suárez de la pena de 
tres años de prisión correccional que la Audiencia de 
Oviedo le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, la 
buena conducta y arrepentimiento del reo, el cual come
tió el delito en defensa de su madre:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Dé acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Rafael González y Suárez del resto 
de la pena de tres años de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Fraiaoi®©© üilvela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco García pidiendo que.se indulte 
á su yerno Pascasio Sánchez Rodríguez de la pena de 1& 
años y un día de reclusión que la Audiencia de Cáceres 
le impuso en causa por el delito de homicidio:

Considerando que él reo observa buena conducta y da 
pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
Í8 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

, De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de* Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de 1% años y 
un día de reclusión impuesta á Pascasio Sánchez Rodrí

guez por la de seis años de destierro á la distancia de 
kilómetros del punto donde cometió ©I delito.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia*

Fraraeigc© Sil-vela»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, y con arregla . 

á las prescripciones del Real decreto de $3 de Octubre 
último,

Vengo en nombrar para la plaza vacante de Ingeniera 
Jefe de primera clase de Caminos, Canales y Puertos de ■ 
las Islas Filipinas al Comandante de Ingenieros D. José 
Díaz Meño y Sala, con la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiuno áe No-* 
viembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Ei Ministro do Ultramar,

Síanuel A g a irre  «Se Vejada,

A propuesta del Ministro de Ultramar, y con arreglo á  * 
las prescripciones del Real decreto de £3 de Octubre úl
timo,

Vengo en nombrar para una de las plazas vacantes de 
Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y 
Puertos de las Islas Filipinas al Comandante de Ingenieros 
D. Ricardo Vallespín y Saravia, con ia categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Slstfiixel Aganirjre de Vejada.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y cop arreglo á
las prescripciones del Reai decreto de ^3 de Octubre úl
timo,

Vengo en nombrar para una de las plazas vacantes de 
Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y  
Pueríos de las Islas Filipinas al Comandante de Ingenieros 
D." Salvador Mundet y Guerendiain, con la categoría d e - 
Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Ei Ministro de Ultramar,

M anuel Agtaiave de Tejada» ■,

A propuesta del ̂ Ministro de Ultramar, y con arreglo 
á las prescripciones del ReaUdecreto de $3 de Octubre 
último, J

Vengo en nombrar para una de las plazas vacantes de 
Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y 
Puertos de las Islas Filipinas ai Comandante de Ingenie
ros D. Joaquín Barraquer y de Puig, con la categoría da
Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiuno de No-?, 
viembre de mil ochocientos ochenta y cuaífo.

ALFONSO
E l Ministro de Ultramar, j

Mtomiel Agnalrre «la j • .
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A  propuesta drl Ministro de Ultramar, y con arreglo 
a la s  prescripciones del Real decreto de £8 de CU tabre 

último,
Vengo en. nom brar para una de las plazas vacantes de 

Ingeniero Jefe do segunda clase de Caminos, Canales y 
Puertos de las Islas Fibpinas al Comandante de ingenie
ros D. Ramón do Ros y de Cáreer, con la categoría de Jefe 
de Adm inistración de segunda clase.

Dado en el R: al Sitio de E l Pardo á veintiuno de No
viem bre de m il ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El  M i n i n o  -le Ul t r a ma r ,

'J fe ía s s e i  «£■■© rT<s*J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
R E AL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Colerín' c 'ó n . d( 
.Consejo de Pal «ce o el ex} til le rile re F i l ia •> ó ’*■ sump- mió: 
del Á lcald  en su ció Ule cargo y destitu" * ■ ’ a  1 t ocretari 
del Ayunta m iado  de YilJufioivs, que ¡re n n ó m  no 
V . S., d icho cltu Cuerpo lia ( mitido con fecha. 2-1 del me 
anterior el. sicuit nte diciam n:

«Exorno. Sr.: Can Peal ord a- d° I i *YI a  'uad se h.
Temitido á informe do esta, di < clon , l ■ x , > f i > < c ots
pensión dei A v a l le  en su tk He cargo a c r’ -ai - t ' c G ] tu
creta r io  del Á y inda miento do \d[<  í'ne > t . » . r Y
del pasado ñus pea- ei Ochen a or de Fe lúe , > ta.

De las dPgencías practica La po* Li a  Fy a. ,n a,u h 
¡expresada Autoriead nenibió para que h -u cu una  L 
.Administración municipal tic1 i ne l l o  dr \dl  h re
sulta que los libros de actas no n  meium i ni aii uní r 
nados según d*. lean estar, y nue * I Y  i u In  fr n a  i c o l  
gunos de ellos en su casa, exma-ui 'do r io  b >u i au  ¡mi,  
m ayor seguridad: qué en muemm -le la-» acias no ..e a<- 
presa quiénes fueron los Concejales que asís Perón á h i 
sesiones á que se re eren: que Gas láminas que posee ei 
Ayuntam iento procede níes del 80 por 100 se hallan er 
poder de un agente de la corporación: que ei padrón de 
vecinos está, lleno de enmiendas sin salvar, faltando en él 
la  firm a del Secretario, y sin hacer constar las altas y ba
la s  ocurridas: que no se celebran s; siones semanaLs, y que 
mo se anuncia su celebración en los sitios de costumbre: 
¡que no se acuerda al principio de cada mes la distribu
ción é inversión de fondos, ni se publica en cada 'trimes
tre el estado de recaudación é inversión: que el arca de 
tres llaves, sin fondos ni valores, se encuentra cu casa de 
mn individuo, que no es el Depositario: que a i la sesión 
■del 84 de Agosto último cuatro Concejales presentaron 
una proposición pidiendo la destitución del Secretario, el 
Recaudador y el Depositario de los fondos, y el Alcalde se 
negó á que s • abriere votación sobre ella: que no se lia 
hecho por el Secretario el extracto de los acuerdos toma- 
io s  .por el Ayuntam iento en cada trimestre para su publi
cación en A Boletín  de la provincia: que impuestas por el 
Alcalde varias mullas, no consta en los respectivos expe
dientes la exacción de las cantidades que las mismas re
presentan: que se había puesto en ejecución el presupueste 
del corriente ejercicio, no obstante haber sido desapro
bado. por la Superioridad, que dispuso siguiera el anterior: 
que el Alcalde sin dar cuenta á la corporación había co
brado un repartim iento hecho por el Secretario con refe
rencia al presupuesto no aprobado, excedí, ndo d cho re
parto en 445Yo pesetas á la cantidad consignada, sin que 
este exceso conste se había ingresado en las arcas muni
cipales en su totalidad.

Terminadas las diligencias de visita que dieron por re 
sultado el descubrimiento de los hechos que se dejan refe
ridos, el delegauo formuló un p;iego de cargos que entregó 
al .Secretario para que el Alcalde diera cuenta de él al 
Ayuntam Unto en la sesión que había de celebrar el día 18 

de Octubre, ordenándole que le remitiese, una vez celebra
da, copia cerxiíicada de la misma.

Convocada con este motivo sesión extraordinaria para 
a l indicado día, á propuesta del Alcalde se acordó que los 
Concejales contestaran por escrito á los cargos formula
dos, levantándose acta en la que se hicieran constar las 
contestaciones.

En su consecuencia, cuatro Concejales redactaron el 
pliego de descargos que figura en el expedí, rite, y-en el 
que manifiestan, ocupándose únicamente de los hechos, 
que no son imputables únicamente al Alcalde y al Secre
tario: que si no han firmado algunas actas de las sesiones 
celebradas, fué porque el Alcalde se negó á que se con
signaran los reparos y observaciones que ellos hici ron: 
que nunca proprso el Alcalde que se ocupara el Ayunta
m iento en la distribuciónhnensual de los fondos: que no ha
bían asistido á otras sesiones que á aquellas para las que 
fueron citados: que ignoraban que hubiera sido aprobado 
e l presupuesto del actual año económico por no haber 
dado cuenta de éHo el Alcalde; y  por último, que era

. cierto que se había hecho un repartimiento con arreglo al 
I presupuesto no aprobado, pero que no eran responsables 
j de este hecho, porque ignoraban aquella circunstancia, y 
; que tampoco les constaba que el citado reparíim ienío ex-
• cediese ó lo presupuesto, porque se presentaron á la apro-
• Dación del Ayuntamiento aisladamente ambos docu- 
; méritos,
I La  beceióm en vista ele estes antecedentes, encuentrai

justificada la providencia del Gobernador en lo que se re
fiero á la suspensión del A ice Ido en su doble cargo; pues á 
más de que los cargos anteriormente, referidos aparecen 
en su m ayor parte cometidos per ht expresada Autoridad, 
es lo cierto que las quejas formuladas en diferentes oca
siones por los Concejales fueron desa aididas, dando lugar 
á que de esta manera se abandonara completamente el 
cumplimiento de Jas obligaciones que casaban sobre la 
corporación municipal.

Por lo que se refiere á la destitución del Secretario, si 
bien aparecen contra el misino.los restantes cargos, como 
quiera que no consta que haya sido especialmente oído, y  
esto requisito es indispensable con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 124 de la ley municipal, lo procedente es que 
por el Gobernador se dé audiencia al Secretario antes de 
proceder en cuanto á él en definitiva.

Opina, por t a n ta  1c P a c ió n :
i . °  Que cebo couí a  a so  la suspensión del Alcalde de 

Aillo llores en su doble cargo.
Y  2.° Que i o oiga a lS e c reJario suspenso antes de re

solver en cu an  lo á su destitución.»
Y  conformándose S. M. ei R ey  (Q,. D. G.) con el pre

inserto dictamen, se ha,servido resolver lo que en el mis
mo se propone. ■

De Real orden lo digo á. Y . S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole oí expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 8 de Diciembre 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provimxa de Salamanca.

MINISTERIO  DE MARINA 

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
EN LA  SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE ULTIMO

En 17. Destinando de Agregado á la Dirección de Hidrogra
fía al Teniente de navio D, Pedro Sánchez Toca.

En id. Concediendo residencia en Madrid al Capitán de na
vio D. R ía  reo García Calvo.

En id. Conñn:üando' en el destino de Comandante de Ja es
tación naval de Bala bao ai Teniente -de navio de primera clase 
D. Mariano Torres y García.

En id. Concediendo iicéncia al Contraalmirante D. Pedro 
A  uba rede.

En id. Idem. id. ai Teniente de navio D. Eduardo Vargas y 
Angulo.

En id. Idem id. al Capitán de fragata D. Ramón Reguera.
En id. Idem id. al Capitán de navio de primera clase Don 

Rafael Alonso y Sanjurjo; al Teniente de navio de primera 
clase D. Félix Bastarreche; á los Tenientes de navio D. Anto
nio Tacón y D. Alvaro Blanco, y á los Guardias marinas Don 
Carlos Latorre y D. Jenaro Jaspe.

En id. Idem premio dé constancia al Teniente graduado, 
primer Condestable D. Francisco Silgar.

En id. Idem, pagas de tocas á Doña María de los Dolores 
Carraneeja y Balbac.

En id. Idem pensión á Dona María del Rosario Satio y Vi- 
lasuso.

En id. Dando de baja en la Armada á ios cañoneros M ani
leño y Mindoro.

En 48, Declarando comprendidos, en la Real orden de 23 de 
Setiembre último al Teniente de navio de primera clase Don 
Federico Ardois y á los Tenientes de.navio D. Ramón Yalentí 
y D. Francisco Jiménez y Yillavicencio, con opción á la grati
ficación mientras estuvieron embarcados en la fragata Z a 
ragoza.

En id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Manuel 
Quevedo embarque de dotación en el crucero N avarra.

En id. Nombrando Comandante de Artillería del Arsenal 
de la Carraca al Coro, el del cuerpo D. Dionisio Morquecho; 
Comandante de Artillería del Departamento de Cartagena al 
de igual empleo D. Angel García y García; Jefe dei detall del 
Departamento de Cádiz al Teniente Coronel D. Eustasio Mone
dero y Mateo; Jefe del detall del Departamento de Ferrol al de 
la misma clase D. Santiago Rodríguez Legunilla; Subdirector 
de la Academia del cuerpo al Comandante D. Maximiano Gar- 
cés de los Fayos, y Jefe del detall del ramo del Arsenal de la 
Carraca al de igual empleo D. Joaquín Pmdríguez y Alonso. ,

En id. Licia Director interino del Laboratorio de mixtos 
en el Departamento de Cádiz al Comandante, Capitán de A rti
llería de 3a Armada D. Gabriel Escribano y Arjona; Ayudante 
Secretario di. 1 Inspector de los cuerpos y servicios dei arma al 
Capitán D. Juan Ros y Cáreer; segundo Secretario de la Junta 
especial de Artillería al de igual empleo D. Diego de Lora y 
Ristory, y Jefe de talleres del ramo del Arsenal de la Carraca 
al de la misma clase D. Antonio García y Reyes.

En £0. Disponiendo-pase á la escala de reserva el Teniente 
de navio D, Tomás Salinas y Salazar.

En id. Destinando á Filipinas al Teniente de navio D. A l
berto Castaños, y disponiendo que el de igual clase D. Joaquín 
Cortés regrese á la Península.

En id. Ascendiendo á Alféreces alumnos de la Academia 
de Artillería de la Armada á los Alumnos de la misma D, P i
loteo Rodríguez de la Presa y D. Migiul Ge reda de Lomas. ' 

i En id. Concediendo examen de primer maquinista de se
gunda clase al segundo D. Manuel Otero.

En id. Promoviendo á sus inmediatos empleos al Capitán 
de fragata D. Segismundo Bermejo, al Teniente de navio de 
primera D. Federico Estrau, al Teniente de navio D. Juan Ca
breros y al Alférez de navio I). Joaquín Cristel ly y La borda.

■En id. Idem á Teniente de navio ai Alférez D. Manuel 
Dueñas y Ramírez.

En id. Destinando á la escuadra, de 5.-•stmoción á los Te
nientes de navio D. Joaquín Cristel!y y I). F< iv< i 1 ucñ s.

En id. Nombrando Ayudante de la Msycrú * • i t i del De
partamento de Cádiz al Teniente de navio I . ‘ r a ' IV rnáru
dez de la Puente.

En 22. .Idem Comandante de la fragata Gerona ai Capitán ‘ 
dé navio D.A ieente Carlos Roca.

En id. .Idem Comándente de Marina y C? pitán del puerto- 
de Cartagena- al Capitán de fragata D. Santiago Alonso Franca 

En id. Concediendo sueldo y antigüel d de Comandante de 
infantería de Marina al Teniente de navio Dv José Gómez de 
Barreda.

En id. Idem residencia en Ge aeres al segundo Mecí leo de la 
Armada D. José Marra Echevarría.

En id. Idem licencia al Teniente de navio de primera clase 
D. Víctor Marina y More!ló.

En id. Idem cruz de primera, clase del Mérito naval al pri
mer Contramaestre D. Miguel Sorrat y GíiabarL 

. En 84 Idem pagas de tocas á Doña María de los Dolores 
Pérez y García, Doña María del Carmen Martínez y García y á 
Doña Mará Hernández y Madrid. •

En id. Idem permuta de sección á Jos terceros Condesta
bles Manuel Santander Coevas y José Medina Gómez.

En id. Idem prórroga de licencia al Teniente de infantería 
de Marina D. Ramón Delíell. ,

En id. Idem permutas de destinos á los Comandantes de 
dicho cuerpo D. José Arbol! y I). José Pancho Méndez.

En id. Idem residencia por seis meses or; esta Corle eoi>. 
medio sueldo al primer Módico D. Herí o ene-gil do del Vallo.

En id. Idem un año do residencia al primer maquinista do 
primera clase D. Isidro Ferré.

En 25. Destinando al Departamento de Cádiz al Teniente de 
navio D. Pedro de Giles.

En id. Nombrando segundo Comandante do la fragata Car
men- al Capitán de fragata D, Ja cobo Yarda.

Én íd.l Concediendo primer premio de-constancia'al tercer 
maquinista D. Nivardo Díaz Rállestlros. .

En id. Idem el retiro del servicio al seguido maquinista 
I). Joaquín Cristel!y.

En id. Señalando á Jos maquinistas de cargo del alumbrado 
eléctrico la gratificación del servicio de la de embarco.

En id. Concediendo licencia al Capitán, de fragata D. Ma
nuel Villalón y al Alférez, de navio D. Ramón López Castellón.

En id. Nombrando Ayudante mayor del Arsenal de la Ca
rraca al Capitán de fragata D. Manuel do la Cámara.

'En 26. Destinando al Apostadero de la Habana al Teniente 
de navio D. Fernando Rodríguez Batista.

En id. Disponiendo que á los cabos de cañón de primera 
clase, terceros Condestables honorarios con sueldo, so les abone ' 
cuando estén embarcados el sobresueldo correspondiente al 
empleo y sueldo que disfrutan.

En 29. Concediendo licencia al Ingeniero Jefe de primera 
clase D. Gustavo Fernández.

En id. Idem trasmisión de pensión á Doña María de las 
Nieves Eliza y Vergara.

En id. Disponiendo quede á las órdenes del Presidente del 
Consejo del fondo de premios de Marina el Teniente de navio 
D. Francisco Gal va y Rodríguez Arias.

En id. Concediendo graduación de Alférez de fragata á los 
primeros Contramaestres D. Miguel Marín Segovia y D. Anto
nio Pérez Paehéeo.

En id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de Marina 
de Mahón al Alférez de navio graduado D. Bernardo Mieras.

En id. Concediendo licencia á los Contadores de navio Don 
Salvador Sanzde Andino y D. Guillermo Sityar y Cañas. :

En id. Idem ícl. al Teniente de infantería de Marina Don 
Francisco Javier Beracger.

En id. Aumentando la dotación etc C Aciales de los buques, 
del tipo de la N avarra  en un Teniente de navio y cuatro A lfé
reces de navio.

En id. Disponiendo el trasbordo de la N im an cia  á la N av a-  
rra  de los Alféreces de navio que pertenecen á aquélla.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR 

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL DICTADAS POR EL  

RAMO DE GRACIA Y  JUSTICIA DE ESTE MINISTERIO EN LOS ME

SES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE ÚLTIMOS

Octubre: ■ ’

En 4 A Real orden accediendo 4 las Reales confirmaciones 
le los títulos de propietaria y Administrador de un oficio de 
Procurador de la Audiencia de la Habana, isla de Cuba, á fa
vor de Doña María de la Concepción Rodríguez y Fernández 
le Yelasco y D. Julio Sánchez y de Frías.

En id. Rea| orden nombrando Archive ro general de proto-
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coios del d is trito  de Güines, Cuba, al N otario  del citado dis» : 
tr i tc  I). José A lejos Fánehez. 1

En id. 1 leo 1 orden concediendo ocho m eses de licencia por 
enferm o para, la Penínsu la  al N otario  de la isla  de Negros. F i
lip inas, D. A braham  García y  G arcía.

En 8. R eal orden aprobando la propuesta  de M agistrados 
sup len tes de la. A udiencia de Manila p a ra  el año de 1885.

En id. hea l orden concediendo 45 d ías de prórroga de em 
barque á D. Pedro A ntonio B ecerra, P rom o to r fiscal electo del 

. d is tr ito  de Islas Batanes, de en trad a , en el te r rito rio  de la A u 
diencia de Manila.

E n id. Real orden aprobando con el ca rác te r ele in terino  el 
nom bre m iento  do D. V icente Osma para  se rv ir la  P rom o to ría  
fiscal de! d is tr ito  de lioilo, de entrada, en el te r rito rio  de la 
A nd ioncia de Idaniku

En 42. R eal orden trasladando  el R eal decreto  por el que 
se ju b ila  en razón á haber cum plido la  edad reg lam en ta ria  y. 
con el beber que por clasificación le corresponda á B. R am ón 
M an i moreno, M agistrado cesante de la  is la  de-'Puerto Rico.

Fu i 3. Real orden aprob-m ao y am pliando á seis m eses el 
. an tic ipo  do licencia concedido á D. M enuel de P ineda y A ves- 
tegui, M agistrado 'de la Audiencia, de la H abana.

E n id. R eal orden concediendo 45 días de prórroga de em 
barque á D. A m ador Pedro  Idassó y Serret, P rom o to r fiscal 
electo del d is trito  de llo rón , de en trad a , en el te rrito rio  de la  
Audiencia de P uerto  P ríncipe, Cuba.

En 48. R eal orden nom brando P rom or fiscal del d is tr ito  
de Ánii< w , i a irada, en. el te rrito rio  de la A udiencia de Ma
nila, a i  v< vi miaño Bravo y Pérez, Abogado de los T rib u n a 
les de k  i ion.

E n £ 8 .1 jueai orden trasladando  el Real decreto por el que 
se nom bre , en comisión, M agistrado de la  A udiencia de Mani
la  á B. ‘Vicente Fernández Vázquez, M agistrado cesante de la  
H abana.

E n  id. Heal orden trasladando  el R eal decreto por el que 
.se nombra. M agistrado de la  A udiencia de Manila á D. José de 
Alnasgro, cesante de la  de Santiago de Cuba.

E n  id. R eal orden trasladando  el Real decreta por el que 
.se nom bra M agistrado de la A udiencia de Manila á  B. F ran c is
co Botonen te y Cárdenas, que sirve el Juzgado de prim era  Ín s
tamela del d is tr ito  Sur de Santiago de Cuba, de térm ino, en el 
te r r ito r io  de la A udiencia de P u e rto  Príncipe.

E n  id. Real orden prom oviendo al Juzgado de prim era  ins- 
■ tanda- del d is tr ito  Sur de Santiago de Cuba á  D. Francisco  
Pam pillón  y U rbina, que sirve el del Sur de M atanzas, de as
censo, en el territo rio , de la  A udiencia de la  H abana.

E n  id. R eal orden prom oviendo al Juzgado del d is tr ito  
- S ur de M atanzas á I). José H irió y  W ailier, que sirve en Pa

gua la  Grande, de en trada , en el te rrito rio  de 3a A udiencia de 
la  H abana. • _

E n  íü . I a » arden nom brando Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  de i agua la G rande á H. Claudio G rande y Rossi, que 
sirve la I i om otoría fiscal de Colón, de en trada , en el te r r ito 
rio  de la  .Audiencia de-la H abana.

E n  id. R eal orden nom brando P rom oto r fiscal del d is tr ito  
de Colón á I). A m ador Pedro Massó, electo para  igual cargo en 
M orón, i e D í.rsm a  categoría, en el te rrito rio  de la  A udiencia 
-cíe Puei i : i \  upe.

En 85. i k i orden declarando cesante- con -el haber que por 
...clasificación jc corresponda á D. F rancisco  Calvo y .R u iz, Te
jí i en te  fiscal de la A udiencia de P uerto  Rico.

E n  id. Heal orden nom brando Teniente fiscal de la  A udien
cia de P uerto  Rico á D. José de A rm as y Jim énez, Juez de p r i
m era  instancia  del m ism o te rrito rio .

E n  id. R eal orden nom brando Juez de p rim era  in stancia  
del d is tr ito  de la  C atedral, de térm ino , en el te rrito rio  de la  

_ A udiencia de P uerto  Rico, 4 B. Manuel Suárez Valdés, Juez de 
f r l i r - m  ; - ocia de ascenso, cesante.

4 fi . *  ̂H orden disponiendo el -cambio de destino en tre
J  x i Rnez Morales y D. Santiago fíarroeta , Jueces de 

p rim era  in s tanc ia  respectivam ente de los d is trito s  de Jaruco y 
Cárifi ñas, am bos de en trada, en el te rrito rio  de la  A udiencia 
de, la /H abana.

En £8. R eal orden prorrogando hasta  el día 30 del corrien te  
lúes el térm ino  de em barque á D. Daniel Calleja é Isasi, Abo
gado fiscal electo de la A udiencia de la  H abana.

En 31. R eal orden declarando cesante con e l haber que por 
clasificación le corresponda 4 D. F rancisco de la  R ubia, A bo
gado fiscal ele la  A udiencia de M anila.

Noviembre.
E n 3. R eal orden prom oviendo 4 la plaza de Abogado fiscal 

de la. A udhacia-de  M anila á D. Godoircdo F ernández  Vélaseos 
que sirve la  .Prom otoría.fiscal de llocos N orte, de térm ino, en 
el te rrito rio  fie la referida A ud.eneia.

En id. P ea l orden prom oviendo á la P rom o to ría  fiscal del 
d is tr ito  de llocos N orte  4D . A bdón V icente González, que sirve 
la  de Nueva Ecija, de ascenso, en el te rrito rio  de la  m encio
nada A udiencia.

En id. R eal orden nom brando P rom oto r fiscal del d is trito  
.de Nueva Ecija á D. Manuel León E  c o b ^ , Abogado de los 
T ribunales de la-Nación.

E n  6. .Real orden trasladando  el FU a l oc r  do por el que sí 
declara jubilado por im posibilidad física abso lu ta  y no to ria , y 
con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Caye
tano  V ida y Palacio, F iscal que h a  sido de la  A udiencia de Is 
H abana.

E n  43.-; R eal orden  au to rizando*para  perm anecer 45 día* 
m ás en la Pen ínsu la  á D. R am ón E loy  Salgado, Juez de p ri
m era instancia  del d is tr ito  N orte de Santiago de Cuba, de té r 
mino, en el te r rito rio  de la  A udiencia de P uerto  P ríncipe.

* E ii Id. 4 R eal o rden au to rizando  p ara  perm anecer por espa

cio de igual tiem po en la  P en ínsu la  á D. Felipe G allo y Díaz, 
P rom oto r fiscal del d is trito  de San A ntonio  de los Baños, de 
en trada, en el te rrito rio  tío la A udiencia de la  H abana.

E n  id. Real orden-aprobando la p ropuesta  de M agistrados 
suplentes de la Audiencia de P uerto  Rico para  el p róxim o año 
de 4885.

E n id. Heal orden concediendo sois m eses de licencia por 
enferm o para  la  Península, á I). Manuel V ías Ocho teco, Juez de 
p rim era  instancia, del distrito , do Huinacao, do en trocla, en el 
te rrito rio  de la A udier ; ■ -V lYu r ío  Rico.

E n  id. Real o rd e n . « u d< a ocho meses la  licencia que 
por enfermo se halla d « M 1 » mi Ja P en ín su la  I).- A ndrés 
A velina del R osario, I n._,-l del d is trito  de R  IM m-
• panga-, de térm ino, en el te rrito rio  do }:x A udiencia do Manila.

E n  id. Real orden a probando H < íáctc-r de in terino  oí 
nom bram iento  de D. A ntonio m  ̂ u r re ro  para  serv ir el
Juzgado de p rim era instancia  de a L u  tic O alam ianes, de 
en trada , en el te rrito rio  do i a A udiencia ae M anila.

E n  id. R eal orden aprobando con el ca rác te r de in terino  el 
nom bram iento  de D. E m ilio  \ 11 lo nueva p.»ru, se rv ir la P rom o
to ría  fiscal del d is trito  do R uD cán, de térm ino, eu el la r ri m ió 
de la A udiencia de Moni la.

E n  id. R eal orden aprobando con el ca rác te r de in terino  
los nom bram ientos hechos en favor de D. Rosendo m uías la 
p ara  se rv ir  in terinam en te  las L rom otorias fiscales de Galapo 
y  Tondo, am bas de term ino, en el te rrito rio  de la A udiencia 
de Manila.

E n  id. Real orden aprobando la lianza prestada  por D. R a
fael Silva y M artínez, P rocurador de M anzanillo, Cuba.

E n  49. Real, orden trasladando  el Real decreto por el que 
se conceden los honores de la categoría superior inm ed iata  á 
B. R am ón M aría Moreno, M agistrado jub ilado  de la  A udiencia 
de P uerto  R ico.

E n  24. R eal orden concediendo seis m eses de licencia por 
enferm o para  la Pen ínsu la  á D. xaíGei N acarino Bravo, Ma
g istrado  de la Audiencia, de P u e rto  P ríncipe.

E n  22. R eal oréen  aprobando la fianza, p restada  por D. C ar
los B. Galán, P rocurador de Morón, Cuba.

E n  24. R eal orden autorizando  para  perm anecer en la P e
n ínsu la  h as ta  el 40 de D iciem bre próxim o a D. Pedro Peazol 
L avandera, Juez de prim era  instancia  del d is tr ito  de Baracoa, 
de en trada, en el te rrito rio  de la  A udiencia de P uerto  P ríncipe.

C O N S E J O  D E  E S T A D O
R EA L ES DECRETOS

DON ALFONSO X II, p o r  l a  gracia d e  Dios R e y  co n s titu 
cional de E spaña.

A todos los que les presentes vieren y entendieren, y á quie
nes t v i cu observarle i a y cum plim iento, sabed: que ha venido 
en c1 , i J o  süm M st :

«¿a  oí pleito que an te  el Consejo áe E stado pende, en única 
in stancia , en tre  el Doctor D. Florencio A lvarez Osorio, que re 
presen ta  á D. José A ubat, á D. Juan , y los derecho-habientes de 
D. Carlos del Río, dem andantes, y Mi F iscal, á nom bre de la 
A dm inistración general, dem nidada, sobre revocación de la- 
R eal orden de 6 áe Enero  de 48”/9, re la tiv a  al abono del im por
te de varias obras de ornam entación  eje c r ia d a s  en el Palacio 
de la calle de Alcalá, destinado á Regencia del Reino:

Visto:
. V isto el expediente gubernativo , del que resu lta :

Que en 10 de Marzo do 48 í4, solicitó D. C arlos do-i R ío de la 
Dirección general de P ropiedades que se lo abonara la cantidad , 
que aun  no había pav ib ido , por los traba jo s do decoración, do
rado  y p in tado  que hizo en el Palacio do la Regencia-, cuyo cos
te  fue aprobado en 4870 por el A rqu itec to  D. Santiago A ngulo, 
según constaba en las cuentas eciru  pouáiciites:

Que instru ido , en su consecue •., el o por . uno expediente, 
ai que se tra je ro n  varios anteecu * n ie  la Socció/i liqu idado ra  
del Patrim onio , resu lta-de los m ism os; que por el Consejo de 
M inistros se au torizó  a l de H acienda en 28 de Jun io  de 43.19, 
para  que si de los m uebles sobrantes que ex is tían  en el Palacio 
Real, excluyendo los que adornaban  las hab itaciones p rincipa
les, hubiese algunos que por la  Dlrecc.un del P a trim on io  no se 
estim asen de uso m ás preferente, se destín  man á h ab ilita r  la 
m orada del R egente del Reino, haciéndose 1 1 en trega  bajo re 
cibo y con inven tario  duplicado: que en 28 ole Mayo de 4870, la 
Dirección del Patrim on io  expuso c-í M inistro de Hacienda, que 
no habiendo sido bastan te  para  h ab ilita r  la  m oreda del R egen
te  el m obiliario  sobrante del Palacio Real, íué preciso ad q u irir 
el que faltaba y encargar el arreglo  de las habitaciones á a r t is 
ta s  á quienes se había re tribu ido  su trabajo, resu ltando  un 
gasto  de 5.546;200 escudos; que por la Caja de la Dirección se 
hab ían  satisfecho algunas cantidades, y que sólo fa ltaba  que se 
au to rizase  á la m ism a Dirección para  reg u la riza r los pagos 
verificados y hacer los que se hallaban  pendientes; y que en 2 
de Junio de 4870, el M inistro de H acienda acordó de conform i
dad con i o que se proponía:

Que tam bién se unió al expediente o tra  so lic itud  su scrita  
en 6 de A bril de 4872 por D. Carlos del Río y D. José A ubat, pi
diendo se les abonara el im porte de d iferen tes sum in istros y 
obras hechas en el Palacio de la Regencia, según la liquidación 
p rac ticad a  por el A rquitecto  m ayor de Palacio D. Santiago 
Angulo, y  con esta  so licitud  una relación p resen tad a  á la Di
rección del P atrim on io  que fué de la Corona por el Sobrestante  
de las obras de la Regencia y el citado A rquitecto  m ayor en 23 
de Febrero  de 4874, com prensiva de los efectos adquiridos á Don 
José A ubat, que consistían  en hules de piso por valor de 6.38Ü 
pesetas, y o tra  cuenta de los gastos hechos en la  sem ana 31, 
su scrita  por los citados A rquitecto  y Sobrestante, en la que se 
com prenden tre s  de D. Garlos del R ío por decorado, dorado y

pintado, que en ju n to  im portan  56.420*43 pesetas; pero se dedu
cen 44.000 que tenían recibidas á cuenta, y 53 V85 que el A rq u i
tecto rebajó fie una do ellas por exceso de precios y equivoca
ción m aterial en el núm ero de m etros de m oldura de m adera, 
queaando reducido el im porte abonable á 41,885*62 pesetas. En. 
el encabezam iento de estás cuentas, se expresa que la obra se 
había m andado ejecutar por órdenes de 23 y 23 de Jun io  
de 4870:

Que reM-Vin . s i '  órdenes al N Moña/lo dn C o n tab ili
dad y a la Din l i u  y i mrai del Patrim onio, sin que fuera  po— 
situé encoi:tr< ‘ , < ( mes de ju-.tiüonr que un las re sp e c ti
vas iistüs no . u i . abonada á- de i R ío otra, sum a que 
expresada de i.«J* .>•»./ pus--ms, presenté) este interesado una in s 
um a,a en 23 de Agosto ne 4816, a la-que. después de m&nifes-1 
tu r que no sena .iac.il encouira/r las ív.L rulas ór lenes, por h a 
llarse  suprim i m la D recelen coi Patr.m onio  (pie fué de la Co
rona, acom pañaba testim onio  de ¡o. do 2 ó de Junio, librado ñor 
el éso.oi-i ' I ] \ I i > d ie I i ii n visía del original que le
fue exhibido por 1». c fi ) o xt i lo. Dicha Orden, d irig ida p o r
D. Joso  f  b h '< i. ii n >r i % m onloqu - Na' d e  la- Corona,
al A rquitecto  lü;.;, ir i e < < aróse, une siendo de urgente
necesidad la tem í i ' < i >», s *•» < *p- r  v ión  y o rna to
que ce ic rd ie a o u í <. > v » i ( «. x* A k  lá , y  la e je 
cución de k.s que < 1 At \  ni e c m » ím ivenkmt-*, sin om i
tir  n inguna ce las que pudieran e ífinLu r él que aquel edificio- 
reuniese las condiciones de comodidad, dignidad y buen as
pecto indispensables á la a lta  signi. ceciém del J- fe del Estado* 
encargaba al citado A rquitecto  m uy especialm ente la  d irec
ción ele tales obras, activándolas lo posible, para lo cual, y p a ra  
que pudieran  •. orificarse por ad m in is tra c ió n , le au torizaba 
com pletam ente. En cuanto á la orden de 23 de Junio, decía no 
po •or p resen tarla , porque no ex is tía  en po lcr de B. San tiago  
Angu.o:

ó i,e ¡v orándose reclam ado, por conducto de la A d m in is tra -  
ció . ' única de esta  pro Rocía, el A rquitecto  A ngulo las 
óiVeiax oc 23 y 25 de Junio de 4870, y á cíe! L ío  una liquida •*- 
ción de i,.s cantidades objeto cle-i ex p ed ien te . no contestó  ei 
prim ero, y el segundo "presentó urna 11 qii i da ción, de la  que re 
su lta  á su favor un saldo de 41.835 pesólas:

Que en v ista  de estos antee;-dente s , el Negociado propuso 
que no se accediera- al pago de los créd itos que en el expediente 
se reclam aban; y el Jefe de A dm m iM ración, Letrado, en o de 
Julio  de 1877, creyó que debían abonarse dichos créditos, de
clarando responsable uel im porto  do las obras e jecutadas sin  
las solem nidades del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, á  
la Dirección que las ordenó:
" Que en tre  tanto , y con instancia  do 22 de Junio de 4877, h a 

bía presentado del Río una certificación, iíhauU  por el A rq u i
tecto m ayor que fué de Palacio D. Santiago Angulo, en la que 
se C'-pmm eiv h* r*,!r’ • -•*"1 a '■'"* < jo 'l ita ro n  bajo su

| dir( w > . t u i , \  t  ji 1 * t i ,  se y a-¡ estaba a u to -
i rizí. iu l ' V rn’ I '■ ; «i ¡ I n * i;

Que L.ii'i rg u v a  ms Lrub i,.»» a \ ríos sujetos, y entre, 
ellos, á ios herm anos dei R ío los de decorado, dorado y p in tado , 
ejecutados con esm ero y pun tualidad ; y que, en cuan to  á la s  
can tidades convenidas y á los dem ás detalles, se re íe r a  á  la s  
cucólas presen tadas en tiem po oportuno:

Que la Dirección general de Propiedades, en 44 de Ju lio  
de 4877, acordó desestim ar la  re ele. me cuín de AubM y Río, de
clarando que los créditos ele que ¡se tra ta  no pueden ser reco 
nocidos por el. E stado como legítim os y exigióles, por cuan to  se

i derivan de un servicio que se realizó sin sujeción á las fo rm a-
I liilaiíus ene la legislación tiene establecidas, sin perjuicio de lo  
i ou d  so4- drjü á salvo el derecho que pueda asistirles, para  que lc> 

ej rcite ; en la vía y form a que vieren convenirles:
yu;.: de es le acuerdo se alzó para cute el M inisterio de H a

cienda U. Natalio No Iríguez Zurdo, apoderado do D. José A ubat 
y fie D. Juan, y los derecho-ha blentes do D. Carlos del Río, p i
diendo que se < o jera sin efecto y se les abonaran  18M7N44 p e -  

; solas, que en ju n to  se les debía por las obras de que se tra ía ;
Y que, de conform idad con lo propuesto por la Dirección y  

por la Intervención general, y coasid raudo  que la única a u to -  
■ rización otorgada para  rea lizar las obras de que se t r a ta  fué la  

que contiene la orden de 25 de Junio de 4870, d ictada cuando  
ya  se estaban ejecutando las obras, supuesto  que no ex is te  ex 
pediente ni docum ento que h s a tr ib u y a  origen oficial distinto*, 
que.por consecuencia, resultan- om itidos dos requls tos esencia
les para la contratación  de todo servicio publico, cuales son la  
aprobación dei presupuesto y la  au ío rlz ic ió a  para  p resc in d ir 
|le  la subasta publica; que sin presupuesto  no es posible cono
cer d  alcance de la obligación que se contrae, ni tam poco te n e r  
m edida exacta ' para  ap reciar el servicio después de realizado , 
por lo cual ei R ja l decreto de 27 de Febrero  de 4852 establece 
que %  Gobierno designará siem pre el precio ó tipo del servicio  
que contrato, y todos los reg lam entos v igen tes en m ateria  de  
obras públ cas y construcciones civiles consignan el p rin c i
pio de que no son adm isibles los gastos que no tengan ap ro 
bado an ticipadam ente el respectivo  presupuesto ; que ásí p a ra  
no in frin g ir lo dispuesto en la  R eal orden de 8 de Octubre- 
de 4860, que señala, los dceum en os con que deben ju s tifica rse  
los libram ientos para  el pago de obras, como para no in c u r r ir  
en las responsabilidades que la Ley de C ontabilidad im pone á  
los empleados que, adm in is trando  el haber de la Hacienda, fa l
tan  á las leyes é instrucciones de su respectivo ramo, acordó la
Dirección no reconocer los ^réditos de que se tra ta ; y que, a l
a lzarse  de dicha resolución, no h a n  presentado ibs in te resados 
docum ento ni prueba a lguna que aconsejen la írevocación d e  
aquélla, se dictó por el M inisterio de H acienda ,4a Real o rden  
de 6 de E nero de 4879, desestim ando el recurro  ñj a lzada  y  con
firm ando el acuerdo apelado: *

V istas las actuaciones contencioso-adm inisf|a tivas, d e  la& 
que aparece; j
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Que contra la anterior Real orden dedujo demanda ante el 
Consejo,en 80 de Setiembre de 4881,el Licenciado D. Florencio 
A lvarez .Osorio, á nombre de I). José Aubat y de D. Juan, y los 
derecho-habientes de D. Carlos del Río, con la súplica de que se 
revocara la expresada resolución, declarando que procede el 
abono del eréditó reclamado en el expediente y de los intere
ses legales á razón del 6 por ICO, desde que, presentadas y apro
badas las cuentas, no fueron satisfechas, hasta que lo sean efec
tivamente:

Que declarada procedente la vía contenciosa para esta de
manda por Real orden de 28 de Marzo,de 4883, después que re
sultó demostrado que había sido presentada en tiempo legal, á 
contar de la notificación de la Real orden impugnada, fué am 
pliada por el Licenciado Alvarez Osorio, insistiendo en las so
licitudes de la misma:

Que emplazado Mí Fiscal, contestó á la demanda pidiendo 
que se absuelva de ella á la Administración y se confírme la 
Real orden impugnada:

Que habiendo solicitado el demandante, en un otrosí del es
crito de ampliación, que se recibiera el pleito á prueba para 
reclamar el expediente de Prevot y Martínez, resuelto por Real 
orden de 40 de Julio de 1875, á cuya, pretensión se opuso Mi 
Fiscal, acordó la Sección que, sin perjuicio de las facultades 
que le competen por el art. 122 del Reglamento, no había lugar 
á recibir la prueba solicitada:

. Visto el Real decreto de 27 de Febrero de 1862, establecien
do reglas para la celebración de toda clase de contratos sobre 
servicios públicos:

Considerando que se debe dividir la m ateria de este pleito 
en dos partes, á saber: primera, si está probado quo se reali
zaron en el Palacio que fué de la Regencia del Reino Jos tra 
bajos de ornamentación y se entregaron los efectos destinados 
al mismo, cuya solicitud de pagos da lugar á la presente de
manda, así como si las cantidades consignadas en los créditos 
que so'reclaman, corresponden á las cuentas presentadas para 
justificarlos; y segunda, si se ha de abonar ó no el valor de 
estos créditos, teniendo en cuenta si para contratar los traba
jos y adquirir los efectos ya mencionados, se observaron las 
prescripciones legales establecidas para la contratación de los 
servicios públicos:

Considerando que, resuelto por la Administración activa el 
prim ero de estos puntos antes de comenzar este litigio, lo que 
en él se ha de examinar y resolver es si procede atender á la 
reclamación de los demandantes, para que se les pague por el 
Tesoro público lor que ellos juzgan que representa el precio de 
su  industria:

Considerando que de las investigaciones hechas no resulta 
que para llevar á cabo las obras de decoración y la compra de 
objetos de que nace el presento pleito, fueron atendidas las re 
glas eonsignadas en el Ideal decreto de 27 de Febrero de 4852, 
porque aunque estimando no ser necesario que sometiera su 
contratación á la su Reda y remate jribirios que s.* prescribe 
en el art. i / ,  por couriderer que so podría ajustar fundada
m ente á Jo que d ’sponc ei car o 7 /  dol art. GF del mismo Real 

■ decreto, al exceptuar del cumplimiento de aquellas condiciones 
a los contratos ib* reconocíRl m vencía, para valerse de esta 
excepción ô fhddo'nempro, c->n arreglo á Jo dispuesto en el 
párrafo segundo m i art. 10, autorizar previ.-monte la contrata
ción por un Decreto acordado en Consejo d< Ministros, con in 
forme del Consejo de Estado, y no aparece rn el expodiente 
cumplída riinguro *it- rvt:is íorm r<11dhdos.

Considerando i ue no si* ponle afirmar tampoco resuelta
mente pie faltas r Ja autorización i¡c que se tra ta , expedida en 
ta l ó «mal lo: í/m , m us que en los autos se liact referencia de 
dos úrdeims cois i enantes ó r ¡Re asunto, fechadas en los días 
23 y íb  de Jimio d , 1870; de las rúa Ir?, fii priiu tíi rio común en 
el expe líenlm, dIU uniese h  d ía  que debía t s t ,ir n;re los pa
peles de la que nC- DirerrYm gvi ¡vi del Real P i Fui oír o, por 
cuya supresión m imoiifírr-lH m  I», lier sido cneondr d*j ay de h  
o tra  que firma ri p irreior generó fe aquel C¡ iiRm, dirigida ai 
Arquitecto xiviur Je Paf cu » r* nasfuta rapU por Ja fpj,o se 
ve, que jim ‘-mU de ir ’gvulc ,r r  sidrd que . e í m ilu m  n Jas 
obr¿)-s del IriJacíoni sim ado á mera Fe del Regen.e ücl Reino,
se enetupmi d ciRun \rquilrt*í,> es y   n ít de la dirección
de todas las obras; recomen dámJoi¿ que procurase a o lavar las, 
y  autorizan dolé fiara que so h 'rieran por adminis in r iu i r  todo 
lo cual, por niás que no de vwu stre que se haya n  riizrrin con 
las debidas íbi* m elida des la centra la de los ir Rajos y e orn¿- 
pras quo originan este pk ¡lo, m  lugar á pee n> ¡meJa pivm- 
m ir que hayan e x k t f d j , y que la autorización íju* dju ri Ar~ 
.quitecio mayor de Palácio * 1 Dinctor general de! Rurimoiiio 
se fuño asen en otra concedida á ésíe J ja l y í'ompeírnteiÉfcnt' : 

Coi:éiücr ando*que ésta es cuestión quo loca dilucidar y re
solver a la Administración activa,,.aumentando y perfeccio
nando los medios de investigación empleados hasta ahora, para 
que do ellos resulte, ó la justificación del#procedimiento seguido 
a l contratar el servicio de que se trata, ó la responsabilidad ó. 
que hubiere lugar en caso contrario:

Considerando que consta en autos una certificación del re
ferido Arquitecto mayor de Palacio, en la que dice, que por vir
tud  de la autorización que de orden superior había recibido, 
contrató los servicios que dan ocasión al presente pleito, que 
los servicios se Jlevaron á cabo con puntualidad y se hicieron 
por Administración, y que Jas cantidades convenidas como pre
cio se acreditan en l is  cuentas que aparecen visadas, por el 
mismo funcionario, todo lo cual justifica la solicitud de que se 
pague el precio de su trabajo y de su capital á los demandan
tes, quienes debieran ser extraños á que se iniciara en la forma 
debida, ó con falta de normalidad legal la contratación del ser
vicio, no tocándoles hacer otra cosa sino aceptar e! encargo de 
contribuir arias obras del Palacio de Ja Regencia, mediante el

estipendio convenido con quien aparecía autorizado para -en
comendarles-y pactar-dicho encargo:

Y considerando, por último, que por más que sean de abo
nar, por las razones expuestas, las cantidades que se consignan 
en las cuentas que constan en autos, visadas por el Arqui

te c to  mayor de Palacio, y no satisfechas aún, no lo son de 
ningún modo las que se piden en el concepto de interés de de
mora por el pago, porque ni la Administración pública incurre 
en esta falta por el tiempo que se emplea en tram itar sus ex
pedientes, ni satisface interés por el cumplimiento de sus con-, 
tratos, sino en el caso de pactarlo -previa y  expresamente, ó 
cuando por disposición general lo preceptúan así las leyes y 
reglamentos;

Conformándome con lo consultado por la  Bala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. An
tonio Mena y Zorrilla, Presidente; D. Tomás ítetortillo , D. Este
ban Martínez, I). Tomás Rodríguez Rubí, D.riuan de Cárdenas, 
el Marqués de los Llagares, I). .Angel María Daearrete, D. Pedro 
Sánchez Mora, D. José Oreagh, D. Juan Surrá, D. Juan del Río, 
D. Enrique de Cisueros y D. Salvador López Guijarro,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada en de
clarar el derecho de I). José. Aubat y de D. Juan y los derecho- 
habientes de D. Carlos del Río, á que se les abone el valor de 
las cuentas que con el F." JA* del Arquitecto mayor de Pala,ció 
tienen presentadas para su pago, que importan respectivamente 
6.38082 pesetas y 11.881*62; en denegar la pretensión de que 
se les satisfaga intereses de demora, y en ordenar que se forme 
expediente por el Centro á que corresponda, con el fin de averi
guar la naturaleza y origen de las faltas que se advierten en 
la contratación del servicio que motiva este pleito, exigiendo 
la debida responsabilidad si hubiere lugar á olio.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.=ALF-ONS0.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose cele erando audiencia pública Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G aceta: de que cer
tifico.

Madrid 16 de Octubre de 1884.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo 
de Estado, entre el Ayuntam iento de San Sebastián, represen
tado por el Licenciado D. Agustín de Soto Martínez, dem an
dante, y la Administración general del Estado, y en su nom
bre ni i Fiscal, demandada, á la que coadyuva el Licenciado 
D. José Alonso y Morales de Setién, en representación de Don 
Francisco Jano y otros propietarios, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 2 de Noviembre de 1880, relativa á la expropiación de unos 
terrenos, sitos en las marismas de Amara, para las obras de 
encauzamiento del río Urumea:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 2 de Diciembre de 1863, el Ayuntam iento de San 

Sebastián acudió al Ministerio de Marina en solicitud de que 
se le concediera autorización para rellenar los espacios á que 
alcanzaren las aguas del mar en la Zurrióla y orilla izquierda 
d tl Urumea, con el objeto de utilizarlas para el ensanche en 
proyecto de aquella ciudad, y oída sobre el particular la Junta 
consultiva de la Armada, .se expidió por aquel Centro la Real 
orden de F ib  ero du 1884, accediendo á 3a pretensión del m en
cionado Ayuntam iento, siempre que el Ministerio de Fomento, 
á quien se d iría  conocimiento del asunto, lo estimase conve
niente bajo el punto de vísta de que con la obra proyectada no ' 
empeorarían las condiciones actuales de la boca del Urumea y 
de la barra y bancos de Ja Zurrióla:

Qu. trasladada, la anterior Real orden al Ministerio de Fo
mento o instruido el oportuno expediente, se dictó, de confor
midad con lo informado por el Ingeniero Jefe de las Provincias ¡ 
Vascongadas, el Inspector del segundo distrito y la Junta con- ! 
81111 iva de Caminos, Canales y Puertos, la Real orden de % de l 
Agosto do 1864, por Ja cual se concedieron al A yuntam iento de i 
San Sebastián para, el ensanche de la población varios te rre - í 
noj que li 1 ri solíí 'i do invadidos por ei m ar en el sitio de la í 
Zurrióla } < n J > m u  smas que existen en la orilla izquierda { 
deJ río Urumea a m is arriba del puente de Santa Catalina, con- í 
cesión que se ajusto a las condiciones siguientes: que el te- ( 
rreno concedido era el indicado en el plano formado por el In- } 
geniero Jefe, reservándose para Docks el señalado al efecto en j 
el mismo plano; que la población de San Sebastián se podía í 
extender á los expresados espacios libres; que el señalado para 
Docks debía entenderse sin perjuicio de lo que definitivamente 
se resolviera, así respecto del anteproyecto formado en 1859, ■ 
como acerca de cualquiera o tra mejora que por resultado de ; 
nuevos estudios se juzgase más conveniente; y que las obras 
de los diques y terraplenes habían de ejecutarse bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe, exigiendo al Ayuntam iento el plano 
y proyecto de las mismas:

Que en 28 de Setiembre de 1869, remitió el Gobernador de 
Guipúzcoa al Ministerio de Fomento una exposición del Ayun
tamiento de San Sebastián, solicitando que se alzase la sus
pensión de la venta de los terrenos reservados por el Estado 
para la construcción de Docks en la mencionada Real orden 
de 2 de Agosto de 1864; que dicha solicitud fué rem itida al

propio Gobernador para el cumplimiento del art. 26 de la ley 
de Aguas, y devuelto el expediente, de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas y con el dictamen 
emitido por la Jun ta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se expidió 3a orden del Regente de 31 de Mayo de 1870, por 
la cual, y teniendo en cuenta, que del expediente al efecto ins
truido aparecía que no. eran necesarias-ni siquiera produci
rían resultado ventajoso las costosas obras de Jos Docks, siendo 
mucho mas conveniente destinar los, terremos de que se tra ta  
al ensanche de la población, se alzó la mencionada suspensión 
de venta, autorizando al Ayuntamiento para continuar el refe
rido ensanche, bajo las condiciones de que dichos terrenos se 
habían de destinar exclusivamente á aquellos objetos con arre
glo al proyecto aprobado; de que el Ayuntam iento había de 
construir el dique de encauzumiento de la- región m arítim a del 
.río Urumea en la extensión del ensancho entre el puente d» 
Santa Catalina y  la punta de San Bartolomé, y de que si ei 
proyecto de ensanche-no- comprendía este dique se formara y 
presentara al Ingeniero Jefe para que lo autorizase, quedando 
encargado de la. vigilancia de su construcción que- había fia 
llevarse á cabo en el plazo de seis años:

Que en 28 de Junio do 1874, el Presidente del A yuntam ien
to de San Sebastián elevó instancia-al Ministerio de Fomento, 
manifestando, que en 43 de Agosto de 1809 otorgó aquella Cor
poración escritura de venta á favor de D. Juan Ignacio Echean- 
día y D. Agustín Anabitarto, de 4055 posturas, ó sean 13 hectá
reas y 84.áreas de terreno bañado por el m ar, mediante subas
ta  verificada el 6 del mismo mes, por la cantidad de 3.500 rs.; 
que los rem atantes se obligaron á sanear dichos terrenos, lo 
cual no habían cumplido en el tiempo trascurrido hasta la .fe
cha; que aun cuando dicha venta debía considerarse como una 
concesión que había caducado por falta de cumplimiento de las 
condiciones impuestas, el Ayuntam iento se hallaba dispuesto 
á devolver el precio de la venta, y que como dichos terrenos 
•estaban comprendidos en los que se habían cedido al mismo 
Ayuntam iento por orden del Regente de 31 de Mayo de 1870, 
suplicaba, en atención al estado del expediente, que se declarase 
que dichos terrenos eran del Ayuntam iento y que era nula--la 
cesión-venta antes mencionada:

Que pasada 3a anterior instancia á informe del Goberna
dor de la provincia, la devolvió proponiendo, de conformidad 
con el dictamen de la Diputación general, que se desestima
se la pretensión en la misma formulada, y acompañando una 
solicitud de D. Francisco Jano, comprador y propietario de los 
terrenos, y una copia de la escritura de venta, y se rem itió á 
informe de la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, y, de-conformidad con el dictamen por la misma em iti
do, se expidió la Real orden de 19 de Enero de 1872, por la cual 
se desestimaron las pretensiones del Ayuntam iento de San Se
bastián y de D. Francisco Jano, que debían esperar el fallo 
de los Tribunales que conocían dél asunto á consecuencia de 
demanda entablada por el referido Ayuntam iento:

Que posteriormente solicitó esta Corporación la reforma dol 
plano de ensanche de aquella ciudad, ai objeto de ganar en la- 
orilla izquierda del río Urumea m ayor terreno que el conce
dido por las Reales órdenes de 2 de Agosto de 4864 y de Sí de 
Mayo de 1870, y, de acuerdo con el parecer de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, se accedió á la reforma 
por orden m inisterial de 5 de Abril de 4873, bajo la condición 
de que la traza del muro de encauzamiento de las aguas a rr i
ba del puente de Santa Catalina, sería la señalada con tin ta  de 
carmín en el plano presentado, pero extendiéndose sólo desde 
el estribo izquierdo del puente nuevo hasta la punta de San . 
Bartolomé, ín terin  subsista el derecho' preferente de I I  José 
María Glano para continuarlo aguas arriba, de que antes de 
proceder á la construcción de- esta obra presentara el A yunta
miento á la Superioridad el proyecto detallado para garan ti
zar la debida solidez y estabilidad del muro; y de que las obras 
habían de, empezar dentro del plazo de tres meses y te rm inar
se en los .seis años siguientes:

Que por Real orden de 31 de Diciembre de 4877 se aprobó 
el proyecto de encauzamiento del río Urumea presentado por 
el Ayuntam iento de San Sebastián, autorizándole para que eje
cutase las obras, y por o tra Real orden de 41 de Diciembre de 
4879 se dispuso que el plazo de seis años para la terminación 
de las obras empezara á contarse desde la referida fecha de 34 
de Diciembre de 4877, puesto que hasta entonces no pudo el- 
Ayuntam iento de San .Sebastián emprender ios trabajos del 
m urallon de encauzamiento:

Que pendiente un juicio de propiedad entre el Municipio y 
varios vecinos de la localidad, en concepto de dueños de los te 
rrenos por aquél concedidos en 4809 á Echeandía y A nabitar- 
te, el A yuntam iento'pretendió expropiar todos los terrenos s i-  . 
tuados en Amara de propiedad particu lar, pidiendo la in te r
vención del Ministerio público para que procediera al nombra
miento de peritos que efectuaran el avalúo, con lo cual dió lugar 
á la formación de! expediente que term inó por providencia dél 
Gobernador de Guipúzcoa de 19 de Junio de 4878, por la que se 
dispuso que el Ayuntam iento sólo podía incoar el expediente 
de expropiación con arreglo á las prescripcionesM'e; lariey-qu« .. 
rige en la materia®

Que el Ayuntam iento promovió nuevo expediente en 14 de 
Enero de 1880, pidiendo que se declarara la necesidad de ocu
par, para la construcción del muro de encauzamiento, todos ios 
terrenos cuya propiedad disputaban aL Municipio D. Francis
co Jano y consortes, cuyo expediente, previos los trám ites le
gales, fué resuelto por el ífbbierno de 'provincia en 46 de Abril 
de 4880, previniendo al Ayuntam iento que se atuviera á lo re
suelto en 49 de Junio de 4878 y que procediera, si tra taba de 
ejecutar la obra de que era concesionario, con sujeción á la le
gislación vigente, previo,el replantee Me la obra*del muro con- * 
forme al proyecto aprobado, a fin de poder fijar los terrenos
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Onecientes á particulares que hubiese necesidad de expro
piar para construir dicho muro, y formal* la correspondiente 
nómina de propietarios y plano parcelario:

Que interpuesto por el Ayuntam iento de San Sebastián re- 
ours© de alzada contra la anterior resolución, y previo informe 
de la Jun ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, con el 
*nia! se mostró conforme el Negociado, se dictó por el Ministe
rio de Fomento la Real orden de £ de Noviembre de 1880, por 
la cual se desestimó la alzada y se dispuso que el Ayuntam ien
to no podía hacer más por entonces que replantear'e l. muro, 

■ deslindar los terrenos que fueran necesarios para la construc
ción del mismo, y proceder á b u  expropiación con arreglo á los 
preceptos de la ley en estos casos, siguiendo un expediente es
pecial para la expropiación de los terrenos que necesitase pare 
«M ensanche:

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de Estado 
4.o las que aparece:

Que en 80 de Diciembre de 4880, el Licenciado D. Manue 
Alonso Martínez, á nombre y ,con poder del Ayuntam iento d< 
'San Sebastián, dedujo ante el Consejo de Estado demanda, que 
después de estimada admisible en vía contenciosa, amplió en 3( 
de Diciembre de 4884 el Licenciado D. Agustín de Soto, pidien 
do la revocación ó anulación de la citada Real orden de 2 d< 
Noviembre de 4880, y que en su lugar se declare que el Ayun
tam iento de San Sebastián tiene derecho á expropiar las ma 
rismas, hoy en litigio, del Urumea, y á ocupar todos los terre 
nos que se ganen a! mar y han de ser saneados:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso en 5 de Juni 
¡ée 4883,-pidie’ido que se absuelva de la demanda á la Ádmi 
n isíraeién general del Estado y que se confirme la Real orde: 
•impugnada:

Que emplazado el Licenciado D. José Alonso y Morales d 
Seiién, al que se tuvo por. parte en representación de D. F ran 
«eiseo Jano, Doña Cesárea Garbnno y D. Carlos Cali saibó Tri 
baldos, y en el concepto de coadyuvante de la Ádministraciór 
♦entestó á su vez la demanda en escrito dé fecha 6 de Juli 
-de 1888 formulando igual pretensión que Mi Fiscal y aduelend 
enólogos fundamentos de derecho:

Que el Licenciado D. Agustín de Soto Martínez, en 8 de Nc 
viemhre siguiente, presentó y unió á los autos una copia eerti 
41 cada de le, orden del Poder Ejecutivo de la República expí 
•dida por el Ministerio de la Gobernación- en £5 de Noviembr 
-de 4883, por la cual se autorizó al Ayuntam iento de San Sebas 
tián  para enajenar el derecho que se le concedió por varia 
Reales órdenes para que se aprovechase en el ensanche d 
aquella población de las marismas del Urumea, siempre qu 
dicha enajenación se llevase á efecto con arreglo á lo preserit 
en él Real d c>eL de £8 de Setiembre de 4849 y demás dispo 

•liciones v: e ‘ abre la m ateria: .
( «o * o i , V ex •_ de 1834 presentó asimismo el Licenciad 

'Aloiwn y ‘-RrVLs do S Uún un certifícalo expedido en £9 d 
Marzo anterior por el Arquitecto municipal de San Sebastian, e 
■«1 que se Mace constar, que el muro de encaiizamiento del r: 
Ur.umea que se halla en construcción no toca á ningún terrer 
particular ni tocará en lo que falta que construir; y que el es 
presado muro es la baso para desecar y sanear todos los terrenc 
fuichercadlzos cuya propiedad se- halla en litigio entre el Áyux 
ta  miento y varios particulares; y un testim onio de las senter 
-•olas dictadas por el Juzgado de prim era instancia do San Se 
bastián y por la Audiencia territorial de Pamplona en SO c 
Mayo de/í 88$ y en 15 de Febrero de i 883, respectivamente, e 
•el juicio declarativo de mayor cuantía seguido por el Aym 
lam iente de San Sebastián contra D. Francisco Jano, sobi 
cancelación de la inscripción de Ja escritura de venta de par 
de los terrenos de que en este pleito se tra ta  en el Registro < 
la propiedad, por el primero de cuyos fallos se absolvió de 
■demanda á D. Francisco Jano y se condenó en las costas 

: Ayuntam iento de San Sebastián, y por la segunda de dich 
sentencias se confirmó en todas sus partes la anterior: 

Visto el art, id  de la ley de 43 de Abril de 4877, que, de 
pues de definir las obras públicas, enumera entre ellas el e 
lanzam iento de los ríos, la desecación de lagunas y pautan 
y  el saneamiento de terrenos:

Visto el art. 6.9 de la propia ley, según el cual son de car 
de los Municipios la desecación de lagunas y terrenos insal 
bres, cuando por razón de la im portancia ó mayor interés 
la obra no corresponda su ejecución al Estado ó á las pr 
"Tiricias:

, Visto el art. 44 do la misma ley, según el cual correspon 
á la Administración municipal conocer con arreglo á las ley 

«orgánicas de la desecación de las lagunas ó terrenos insalubi 
*que se declare quo son de interés público local:

Visto el art. 144.de la misma ley, que dice: «A la ejecuci 
ríe toda obra destinada al uso público, cualquiera que sea 
entidad que fe hubiese de construir, deberá preceder la decl 
ración de utilidad,pública. Se exceptúan de esta formalidad:. 

'HA Las comprendidas en . los planos generales provincialeí 
municipales que-se designan en los artículos $0, 34 y 44 
la misma ley:»

Visto el art. 1.® de la ley sobre ensánche de poblaciones, 
M  de Diciembre de 4876, que dice: «Se declaran obras de uti 
■dad pública, para los efectos de la ley de 47 de Julio de 48 
las de ensanche de poblaciones en lo que se refiere á cal] 

.-aplazas, mercados y paseos:»
~ Visto el art. 39 del Reglamento de $9 de Febrero de 4! 
para lá ejecución de la anterior ley, que declara, de interés p 
ferente para su ejecución las que tengan por objeto oponer < 
tensas al mar y robarle terrenos:

Visto el art. 61 de 1a. ley de Aguas de 43 de Junio de 41 
según el cual «Guando las lagunas ó terrenos pantanosos peí 
mezeaná varios dueños y lio siendo posible la desecación pare 
.pretendan varios de ellos -que se efectúe en común, el Uiub

. . .  \

e Fomento podrá obligar á todos los propietarios á costear 
electivamente las obras destinadas al efecto, siempre que esté 
informe la mayoría, entendiéndose por ta l los que representen 
layor extensión de terreno saneable. Si alguno de los propie- 
irios resistiese el pago y prefiriese ceder á los dueños su parte 
e propiedad saneable, podrá hacerlo m ediante la indemniza- 
ión correspondiente:»

Visto el art. 6$ de la misma ley, que dice: «Cuando se do
lare insalubre por quien, corresponda una laguna ó terreno 
antanoso ó encharcadizo, procede forzosamente su desecación 
saneamiento; si fuese de propiedad privada, se h ará  saber á 

os dueños la resolución para que dispongan el desagüe ó sa- * 
leamiento en el plazo que se les señale:.»

Vistos los artículos 63 al 67 de la propia ley, relativos á 
ista clase de concesiones:

Considerando que la solicitud elevada en 4863 por el Ayun- 
amiento de San Sebastián ai Ministro de Marina, se dirigió á 
>btener autorización para rellenar con destino al ensanche de 
a población, entre otros terrenos, los que alternativam ente 
jubre y descubre el m ar en la orilla izquierda del Urumea y 
iguas arriba del puente de Santa Catalina, ó sean las m aris- 
nas que se encuentran en esa parte del río; que dicha au tori
zación le fué concedida en Real orden de $ de Febrero de 4864, 
í condición de ser confirmada por el Ministerio de Fomento, y 
pie en efecto lo fué, previos los debidos trám ites y en confor
midad con numerosos informes, por Real orden de 2 de Agosto 
de 4864, si bien con la restricción alzada posteriorm ente por 
si Regente del Reino en 34 de Mayo de 4870 de cierto espacio 
designado en los planos para la construcción de dársenas y 
almacenes; todo lo cual demuestra, según se lee en la Or
den expedida por el Ministerio de la Gobernación á So de No
viembre de 4873, que lo otorgado á la Corporación expresada 
fué el derecho á aprovechar para- el ensanche de la ciudad las 
m arism as del lado izquierdo del Urumea, ó lo que es igual la 
concesión de su saneamiento:

Considerando que el fundamento y punto de partida de esta 
operación debía ser la construcción de un muro que cerrase á 
las aguas la entrada en los terrenos que han de ser saneados, y 
que esta obra, ajena en su origen y otorgam iento á todo interés 
relativo á la navegación fluvial, tuvo por exclusivo fin el referi
do ensanche, según dem uestran las órdenes precitadas y 'seña
ladamente la de 34 de Mayo de 4870, en la que, al imponer el 
Munic pió la obligación de construir el dique de encauzamien- 
td en determinada extensión, se expresó que si el proyecto' de 
ensanche no comprendía este dique, so formara y presentara 
al Ingeniero para que lo autorizase:

Considerando que las Reales órdenes de 5 de Abril de 4873 
y 34 do Diciembre de 4877, lim itadas respectivamente á auto
rizar una variación del trazado y a la aprobación definitiva 
del proyecto de eneauzarniento, no h an  podido alterar la n a tu 
raleza de la concesión ni romper su enlace con la del ensanche 
de la  ciudad:

Considerando que la reparación de ambas cosas y el apre
ciar como obra d istin ta y aislada la construcción del muro 
de encauzamiento, sobre ser opuestos, según queda demostrado, 
á la naturaleza y destino de la concesión, induciría á las más 
extrañas consecuencias, á saber: á que los cuantiosos gastos 
que en dicha construcción efectuase el Ayuntamiento no sólo 
se convertirían en inmediata y considerable ventaja de los 
dueños de las marismas, sino en ocasión para él de mayores 
dispendios, pues colocadas á salvo de la invasión de las aguas 
con la mera edificación del muro, y trocadas por tanto  en so
lares, exigiría subido precio su expropiación el día en que, al 
menos parcialmente, debieran ser sometidos á ella, conforme al 
articulo 4.6 de la ley de ensanche de poblaciones para calles, 
plazas, mercados y paseos:

Considerando que si bien en el art. 39 del Reglamento de 49 
de Febrero de 4877, dictado para la ejecución de la precitada 
ley, se clasifican de preferentes, para el orden de su ejecución, 
las obras que tengan por objeto oponer* defensas al mar y robarle 
terrenos, ni en esas disposiciones ni en las relativas á obras 

públicas ó aguas se encuentra texto alguno que diga relación 
ai saneamiento de terrenos pantanosos ó encharcadizos desti
nados al ensanche de las poblaciones, por lo cual no pueden re
solverse las cuestiones de esta especie, sino por analogía, ó sea 
aplicando aquellas disposiciones legales que deben serlo, tanto 
por la identidad de razón como por dejar incólume el derecho 
del propietario, en cuanto 'es de respetar an te las exigencias 

. del interés público:
Considerando que en este caso se hallan los artículos 64 y 

siguientes de la ley de Aguas de 43 de Junio de 4879, relativos 
al saneamiento de terrenos pantanosos ó encharcadizos decla
rados insalubres, pues aparte de ser notoria esta cualidad en 
los deesa especie situados en el recinto de una población, no se 
concibe que puedan variar el interés ni el derecho de sus due
ños según varíe la causa que determ ina la necesidad de su sa
neamiento, derechos que según el mencionado a rt. 64 consis
ten en optar entre la conservación de su propiedad á condiciór 
de contribuir proporcionalmente á la obra y consentir su ex
propiación á favor de los que hayan de ejecutarla:

Considerando que las reiteradas concesiones de las m aris
mas de que se trata, hechas al Ayuntam iento de San Sebastiái 
por las diferentes Reales órdenes de que queda hecha mención 
suple en grado eminente á la declaración expresa de insalu* 
bridad, y hacen por tanto necesario y legal el saneamiento d< 
aquellos terrenos: ■

Considerando que las obras de esta especie son de cargo d< 
los Municipios, conforme á lo declarado en el art. 6.°, núm. 3. 
de la ley de 43 de Abril de 4877, y para su ejecución puede ha 
ber lugar á la expropiación forzosa, en virtud de lo dispuest 
en la excepción 2.a del art. 444 de la expresada ley, y en el ar 
tíoulo 44 de la dé 40 de Enero de 4879:

Considerando quo los terrenos á que se refiere este litigio^ 
ó sea los que en 4809 fueron vendidos por el Ayuntam iento de- 
San Sebastián, son verdaderas marismas, cuya desecación y  
saneamiento ha de tener por base el muro, cuya construeciónt 
está confiada á dicho Municipio, y se comprenden entre las que 
fueron concedidas por las Reales órdenes de $0 de Febrero y 0  
de Agosjo de 4864 y 34 de Mayo .de 4870, según resu lta  de los 
planos que obran en el expediente, y muy especialmente de la, 
certificación expedida en $9 de Marzo de 4884 por el Arquitecto» 
municipal de San Sebastián, y presentada en autos por la p a rte  
coadyuvante:

Considerando, por último, que dichos terrenos están legal y* 
necesariamente sometidos al saneamiento, y por consiguiente 
á la expropiación, á menos que sus dueños prefieran el su fra
gar en la proporción debida los gastos que en dicha operación 
se originen, y de la que ha formado parte esencial el muro do 
encauzamiento;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Feliciano Pereza 
Zamora, D. Esteban Garrido, D. Ramón de Campoamor, Don 
José Magaz, D. Angel María Dacar.reíe, D. Pedro Sánchez Mora* 
el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Juan S urrá, 
D. Enrique dañeros, el Conde de Torreármz y D. José María,, 

i de Soroa,
Vengo en dejar sin efecto la Real, orden impugnada de & 

de Noviembre de 4880, y en declarar que están sujetos á sa
neamiento, con destino al ensanche de la población áe San Se
bastián, los terrenos á que se refiere el presente litigio, y que;, 
á este fin es necesaria su expropiación, á menos que los dueños 
prefieran concurrir con el Ayuntamiento, y en proporción a i  
interés que representen, á la ejecución de las obras.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo 

j, Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decreta
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó: 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á» 
quo se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma, 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: de quo certifico.

Madrid 20 de Novieroure do 488 . — v uon io  Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL  
MINISTERIO DE MARINA 

¡ S e c c i ó n  de  A r m a m e n t o s .
A PR EHENSIO NES VERIFICADAS POR LOS DUQUES GUARDACOSTAS

En oficio de 8 del actual dice el Capitán general fiel D epar
tam ento de Cádiz:

I «El Sr. Comandante do la división guardacostas de Aígeci— 
I ras en oficio de 4 /  del actual me dice:
f . «Exemo. Sr.: La barquilla núm. 4 de! pontón Alg-cirasr pa- 
I troneada por el cabo de mar de prim era clave Manuel González 
¡ Villalba, apresó en la noche del £8 del nms próximo pasado ai 
I Norte de Isla Verde un bulto en el agua, que resultó ser dos 
¡ latos con tabaco.

Entregadas en el día do hoy en la Aduana de esta ciudad*, 
resultó pesor el tabaco fio kilogramos."

Madrid 6 de Diciembre de 4884.

MINISTERIO DS LA  GOBERNACIÓN

Dirección general de Correes y  Telégrafos.
Seeeión de Te légrafos .

El día 40 del actual se abrirá al público con servicio lim i
tado la estación de Galiarta, sección de Bilbao.

Madrid 9 de Diciembre de 4 8 8 4 =  El Director general in te 
rino, Alberto Bosch.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la carpeta resguardo núm. 1.498 con. 

que fueron presentadas a! cobro de intereses del semestre de ÍÁ  
de Enero de 4880 las inscripciones intrasferibles del 3 por 400 
consolidado, números 44.269 y 45.949, emitidas á favor de las 
fundaciones de Doña María Xrurita, en Pamplona, y á nombra» 
del Ayuntamiento de la misma ciudad, como sucesor del barrio» 
de las Camiserías Viejas ó Descalzas, de la misma provincia f e  
Navarra, se hace saber al público por el presente anuncio para, 
que la persona en cuyo poder se halle la presente en este cen
tro directivo dentro del término de 30 días, contados desde la  
publicación de este edicto; en la inteligencia que de no hacerlo* 
será declarada nula y de ningún valor ni efecto.

Madrid 4 de Diciembre der4884.=-El Director genera!. F ran 
cisco Luis de Poetes. X—835

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
áe la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto,  ̂los intereses y demás obligaciones de fe  
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre - 
guen los valores siguientes:

Dio, 46.
Proposiciones adm itidas en las subastas de Deuda a l é  

por 400 y del Personal celebradas en 22 y 29 de Noviesnbm 
último.

Día 47. ■/
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de carrea 

teras de 34 millones del semestre de 4.° de Julio illtimo y an
teriores, y de 5o y 20 millones de los vencimientos de Agoste* 
y Octubre del año actual, facturas presentadas y corrientes^
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Día 18.
Pago de intereses de inscripciones nominativas del 3 por 10© 

úíñ sem estre de 1.a cié Julio de 1883 y an teriores, facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 19.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 EXTERIOR

Conversión del 3 por 100 exterior, carpetas números 2,621 
*1 S.686.

Idem de residuos del 4 por 100 exterior, carpeta núm. 222.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior, por conversión de ferrocarriles é inserip- 
ifiiones del 3 por 100 consolidado y por canje de títulos del 4 
por 100 interior y exterior.

Día SO.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.* de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 1.a de Julio de 1874 
y  reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
■sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 13 de ".Diciembre de 1884. =  Si Director general, 
Francisco Luis de Petes.

B anco  d e  E sp añ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito tras mi si- 

ble, s e ñ a l a d o  con el núm. 194.101, de títulos de Deuda am or- 
tizable al 4 por 100, por pesetas 35.000, expedido por este Banco 
«1 42 de Abril de 1883 á favor de D. Ricardo de Giúlicrna y de 
las lleras, se anuncia al público por tercera y última \ n7 p*ira 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique u lE to  
•del plazo do dos meses, á contar desde el día H de Mo» n mln o 
.próximo pasado, fecha de la primera .inserción < e csu anuncio 
e n  los periódicos ofic ia les  G a c e t a  de  M a d r i d  y  Diario ojo ¡ni 
de Avisosy según do;crminan los artículos 9.° y  £37 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; ad~ 
virtiendo que tra; ci rrído dicho plazo sin reclamación de to r
nero, el Banco m pedirá el correspondiente duplicado dei res
guardo, a nula, lid o oí primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 2 de Diciembre de i 884. =  El Secretario general, 
Juan de Morales y tierra no. X—838

Banco Hipotecario de España,
El día 2 de. Enero próximo ven id e ro , en las oficinas de di

cho Banco, situases en el paseo do Recol oí os, núni. 13, y á la 
llora de las dos de la. tarde, tendrá lugar públicamente el sorteo 
para designar las cédulas hipotecarias del 6 y 5 por i 00 que 
¿deben ser amor tiza, das con arreglo á los estatutos y á ios 
acuerdos del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á la 
'par desdo el día 4.° de Abril venidero, dejando desde el mismo 
*dia de devengar intereses.

Los números de las cédu las  p re m iad a s  que so lian de reem
bolsar se insertarán en la  Gaceta  de Madrid y en el Diario 
oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y en con
fo rm id ad  con los artículos 104, 113,114, 116 y 117 de los esta
t u t o s  se pone por este anuncio en conocimiento del público.

Madrid 14 de Diciembre de 1884. =  El Secretario interino, 
A rturo Martín Puente. X—841

M  Banco Hipotecario de España pone en conocimiento del 
público que por «-mía r lo del Consejo de adm inistración, y con 
arreglo á los r~ tí id' s R'i. y 132 do los es i atino-, se c) re el 
pago de un dividí *,oo d 6 por 100 cobre el capital des. mbol- 
•saco de Jas acch»* ¡ s, ó  ̂ « n vil pesetas por acción, por cuenta de 
ios beneficios ob.m Idos uuranio el año 1884.

Queda abierto id pego en las Cajas del establecimiento, pa
seo de Recoletos, uúm. 12, desde el día 2 de Enero próximo.

Las Cajas estarán abiertas de once de la m añana á tres de . 
Ja tarde, todos los cías no feriados.

Madrid 14 do Diciembre de 1884. =  El Secretario interino, 
A rturo Martín Puente. X—840

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno de la  p ro v in c ia  de B u rgos .

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Noviem

bre último, be acordado señalar el día 8 de Pinero próximo, 4 
Isas doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopios de conservación del trozo 1.a, sección IR, de 

■ la  carretera de Madrid á Francia., por su presupuesto de con
trata de 30.360 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de -18 ,:o Marzb de 1852 en este Gobierno de provin
cia; hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del p ú - : 
Mico, el presupuesto y condiciones que han de regir en la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del 
sello 44.°, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
^cantidad que lia de consignarse previamente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será el 4 por 100 del total á que as
ciende el presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
*?n efectos de Deuda publica al tipo que les esté asignado por 
das respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
é  cada pliego el documento que acredite haber realizado el de- 
$Asito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
.«e celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
sjendo la primera puja por lo menos de 125 pesetas, quedando 
lias demás á voluntad de los licitadores con tai que no bajen de

pesetas.
Burgos 6 de Diciembre de 1884.=É1 Gobernador, Carlos 

Créstar.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
mm. fecha 6 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conservación del trozo 1.a, sección l . \  
de la carretera de Madrid á Francia, se compromete á tomar á 
¿su cargo el referido servicio, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
mechada toda proposición en que no se exprese terminantemen
te  la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
¡proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—4247

Administración del Correo Central.
DIA 12.

detenidas por fa lta  de fm m m o  * d  M tm eim  
en este dia»

Núm. 182 Ascensión ele la Hoz.—Torreinvega.
183 Concepción Laguna.—Escombreras. 
i 84 E í. i ri q ue Rom ero.—Se v.il i a.
18o Fernando A lvarez.— Inclán.
136 Fernando Casado.—Cartagena.
187 Gonzalo Samper.—Malpartida.

'188 José Pao Jete.—Val lecas.
189 Luis Añino.—Sevilla.
190 Luis Bayon.—Rueda.
191 Manuel Casas.—Pontevedra.
192' Manuel Lena.—llenera.
193 Pedro Puerto.—Chinchilla.
194 Teodora Morales.—Üád'z.

■ 1.95 'Visitación Ganáis.—Alcalá.
Madrid 13 de Diciembre de 1884,—El A dm inistrador» Bar

tolomé 1 tornero Leal.

€L .i r iRo L  r  ! X I r

Relación de los telegram as que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

DÍA 13

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Ciudad Rodrigo. Guadalupe López—Leganitos, 35, segundo 
izquhrda.

Zaragoza   Miguel Tor.í ijos.----Prcciados, 54, duplicado.
Lora lo o . . .  César Rala veri.—Veneras, 8.
P alm a   A y neto.—Alcalá, 41.'
Te maciicao.. . . . .  A re val o.—Expedidor núm. 305.
Arehena . . . . . . . .  3 a ludían o López.—Carbol!, 4.
Medina C a m p o ..R i ta .—Jardines, 20, segundo.
Cádiz...  . . . . . . .  Juan Boeia Real.—Poza?, 7, principal.
E. M ira n d a .... ..  Ingenieur Greiner.— Sin señas.
B arcelona... . . . . .  Julio \y u y a s .—Alcalá, 17 duplicado.
Val lado lid . . . . .  Maraliub.—Lista Telégrafos.
Tafalla. v. . . . . . .  R i vero.—Barquillo.
B arcelona.. . . . . . .  Rodríguez Tintore.—Sin señas.
T arancón  Manuel León Sánchez,—Idem.

E. Florida.

B aza ... B. . . . . . . .  Luis Goma.—Ferrocarril Norte.

Sucursal Sur .

Vigo.............. , . . .  Viuda Rebel.—Can Juan, 25.
Bar has t r o . .  Agustina Aseñjo.—Atocha, 440, principal.

Noroeste.

Málaga.................. Mario C. Pérez.—Ferraz, 39, hotel.

Norte.

Valladolid.. . . . . .  Benito Recuaje.—Mala saña, 4, segundo de
recha.

Este.

Medina Campo, E. L. Carlos.—Patio Prosperidad.
Zaragoza    Gervasia Abad.— Calle Diz, Guindalera.

Madrid 43 de Diciembre de i884.--~Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor.

ADMINISTRACIÓN m u n ic ipa l

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M a d rid .
SECRETARÍA

Los tenedores del cupón núm. 46 del empréstito municipal 
de 4864 que vencerá en 31 del corriente pueden presentarlo 
desde el 49 del actual, los lunes y martes, de once á dos de la 
tarde, en la Sección de Deuda de la Contaduría de esta Exce
lentísim a Corporación, á fin de proceder á las operaciones de 
reconocimiento, cancelación y pago.

Madrid 42 de Diciembre de 4884.=E1 Marqués de Bogaraya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Justados de primera instancia.

AMURRIO
D. Ramón de Lecea y García, Juez instructor de A murrio y 

su partido.
Por el presente hace saber que en la causa criminal de ofi

cio seguida en el mismo y por mi testimonio por el delito de 
hurto de una gallina á Manuela Garate contra Tomás Valdés 
Echevarría, gitano, sin domicilio conocido, y cuyo paradero se 
ignora por haberse fugado de la cárcel de este partido, con fe
cha de ayer se dictó auto de conclusión, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«S. S. por ante mí el Secretario dijo que debía declarar y 
declaraba este sumario terminado, y remítanse lo3 autos con 
sus piezas á la Audiencia de lo criminal de Vitoria por el con
ducto prevenido, emplazando ó las partes para que comparez
can ante dicha Audiencia en el término de 40 días; poniéndose 
en conocimiento del Sr. Fiscal de la misma, con testimonio de 
este proveído á los efectos consiguientes.

Y toda vez que consta á este Juzgado que el procesado To
más Valdés se fugó de la cárcel de este partido en la tarde del 
7 del actual, no pudiéndose verificar el emplazamiento perso

nalmente, hágase por medio de edictos que se insertarán  en el: 
Boletín oficial y G a c e t a  de M adrid .

Lo mandó y firma.el Sr. D. Ramón de Licea y García, Jueür 
instructor de este partido, fecha ut supra, do que certifieo.=Iia~ 
món de Lecea.-—Ante mí, Andrés UnzuetaG

Y mediante á ignorarse el paradero del procesado Tomás 
Valdés, se ha mandado se le cito y emplace y notifique la parm 
dispositiva dei mencionado auto, inserta por medio de este, 
edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provine-}??, 
y G aceta  de Madrid .

Dado en Amurrio á 29 de Octubre de 4884.—Ramón de L e -  
cea.—Por su mandado, Andrés Unzueta. J—759S

BAEZA
D. Juan de Lemas y Orti, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio Pérez Ra

mos, vecino de Sevilla, pera que dentro del término de 20 días- 
se presente en este Juzgado á ser emplazado pera ante la Su
perioridad en la causa que con otros consortes se le sigue so
bre juegos prohibidos; en la inteligencia que de no verificarlo 
se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Baeza á 45 de Noviembre de 4884.—Juan de Le— 
mus y Orti.=EPor su mandado, Enrique Olmo. J—7997

B A RCELON A—PALACIO
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Bonifacio Mata y Mazariegos, Juez de prim era instancia- 
del distrito ele Palacio de Barcelona.

Por la presente, y ..en méritos de la causa, que sobre falsifica
ción de documentos mo hallo instruyendo contra Joaquín Mun~ 
né y Rovira, soldado que fue del Ejército de U ltram ar ron el. 
nombre de Sebastián Piers Lletas, hijo de .Juan y de Jot'V  , 
natural de esta ciudad, de 28 años, soltero, engastador, v.V  * 
que fué do la misma ciudad, se cita, llama y emplaza al oxp * *~ 
sado Joaquín Munné y Rovira, cuyo actual paradero se ignora,, 
para que dentro del término de nueve días desde la inserción de 
esta requisitoria en la G aceta  de Madrid comparezca en es (so
juzgado, sito en la calle’del Gobernador, núm. 2, piso prim e
ro, á responder de los cargos que le resultan en dicha cansa;, 
bajo apercibimiento de que si no comparece, á más de ser de
clarado rebelde, le parará el perjuicio que en derecho hubiere- 
lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades, agentes de
policía y policía judicial procedan á la busca y captura del 
Joaquín Munné y Rovira, y caso de ser habido lo pongan ú 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 4884==Bonií aeio-- 
M ata.= P or mandado de S. S., .Gumersindo de Marlés, E s
cribano. . ' J—-8283

' ' -.CARTAGENA
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez do prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José- 

Linares Fernández, hijo de Francisco y Francisca, natural de 
Murta, casado, jornalero, de 37 años de edad, ue esta vecindad,, 
para que en el término de 40 días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
fin de llevar á efecto cierta diligencia acordada en causa que 
contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre juegos 
prohibidos; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto* y  
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procednn á la busca y. captura del procesado,, 
poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgada 
en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 49 de Noviembre de 4884.—Eugenia 
V idal.^P o r su mandado, Manuel Balda. J—8090

ESTEPA
D. Reynaldo Es ponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid y Juez de instrucción de esta villa y su partido.
En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza á Juan Gi~ 

ráldez Arroyo, de 25 años de edad, casado, jornalero y vecino 
e Osuna, cuyo paradero se ignora, para, que en el término de 

40 días, á contar desde el siguiente en que aparezca inserto- 
este edicto en la Gaceta  de M adrid y Boletines oficiales de esta 
provincia, Málaga, Granada y Córdoba, comparezca en los es
trados de este Juzgado á prestar declaración en el sumario cri
minal que se instruye por lesiones al mismo Juan Giráldez-ja 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Estepa á 45 de Noviembre de 4884==Reynaldo E s -  
ponera.^Ante mí, Francisco Amaranto.- J—8040

IGUALADA . ' '
D. Ricardo Aguilera y Palet, Escribano habilitado de ac

tuaciones ctel Juzgado de instrucción dp la ciudad y partido de 
Igualada.

Doy fe que en causa seguida en este dicho Juzgado y por 
ante la actuaeión del que lo fue del mismo D. José Cirilo de la 
Riva contra Francisco Ájpich Pelfort por hurto, se ha dictad© 
1a sentenciaMel tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Igualada, á 40 de Diciembre 
de 4884, en la causa seguida do oficio contra Francisco Ajnieb 
y Pelfort, hijo de Luis y de Magina, de 44 años de edad, natu
ral y vecino de esta ciudad, soltero, aprendiz de fundición, que, 
no sabe leer ni escribir,* ha obaervád* bmena conducta y no fu i  
antes procesado, estándolo ©n Ja aetuabdad como autor del ée*
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lito  de h u rio ; en cuya causa y por su Ministerio ha sido parte 
«1 .Promotor fiscal del Juzgado; y

R esultando que el 17 de Junio del corriente año y como á 
la s  once de su mañana el procesado Francisco Amicti se in tro 
dujo en la casa tienda que en esta población y en la denomina
da calle Nueva ocupa Francisca Mirape.ix, extrayendo del cajón 
del m ostrador una peseta en plata y 12 cuartos en calderilla, 
cuya suma le fué ocupada, en el mismo acto por José Cola, 
hijo  de ésta, y hoy se encuentra depositada en el actuario; he
chos que declaro probados, pues así constan de autos por las 
deposiciones que aquéllos prestasen y confesión del Amieh, al 
que por tal motivo hubo de dársele el carácter de procesado: 

Resultando que la Mirapeix justificó la preexistencia y per
tenencia de la cantidad hurtada, y que ofrecida que le fué la 
causa renunció á ser parte de ella, pero no á la indemniza
ción; lo que también declaro probado:

.Resultando que reconocido ei procesado por dos Maestros 
de instrucción prim aria dijeron tener sus facultades intelec
tuales con el desarrollo, correspondiente á su edad, pero con 
poco criterio para distinguir el bien del mal por ser m uy in 
completa la instrucción que ha recibido; lo que igualmente de
claro  probado por el contenido de la pericial que se indica: 

Resultando que sustanciada la causa por todos sus trám i
tes, por el Ministerio fiscal y defensa del procesado se solicita 
se le declare exento de responsabilidad y se le absuelva libre- 

*'brómente; con lo que conclusa y previa la oportuna diligencia 
•de v ista se trajeron antecedentes para definitiva;
“ Y  considerando que el hecho que dió margen á su in s tru c 
ción constituye el delito de hurto  por valor menor de 10 pese
ta s  que define el art. 530 del Código penal vigente, y para el 
q u e ‘designa como pena el arresto m ayor en su grado mínimo 

• y  medio el caso 5.° del subsiguiente reformado por la ley de 17 
de Julio de 1876: 1

Considerando que el procesado Francisco Amich se halla 
convicto y confeso de haber ejecutado repetido hecho sin insti
gación de otra persona, y por tanto  hay prueba bastante de su 
delincuencia con el carácter de autor que del mismo se le 
asigna:

Considerando que en su comisión no es de apreciar la con
currencia de circunstancias atenuantes ni agravantes, ni está ' 
Justificada la .eximente alegada por ol Ministerio fiscal y defen
sa  del procesado; pues los peritos que á éste reconociéronle 
declaran con algún discernimiento para distinguir el bien del 
m al, y así debe entenderse, pues con posterioridad á la ejecu
ción del hecho objeto'de autos hubo necesidad de dar al repe
tido  Amieh la consideración de procesado como autor de otro 
análogo, y cuya causa lleva el núm. 62, por lo cual sólo es de 
estim ar como compren'lid a en la clase primera de las que se 
mencionan la do ser aquél menor de ib  años, que es cualifica- 
4iva, y por lo coa la por.a que se le imponga lia de ser dos gra
fios inferior á ir m.-.- m relaciona:

Considerando que re ¿ onsable como autor de un delito 
ó  falta  lo es también civilmente, y siempre está obligado al 
pago de las costas que- se originen por la sustanciaeión del 
proceso: , ’

‘Misto lo expuesto y determinado en los artículos 1.a, 11,13, 
84,18; párrafo segundo dei 28; 86, 84, 80, 93, 27, 121,122 y 50, 
con relación al 49 dei repetido Codigo, y en el 851, 852, 862 y 
•863 de la Compilación general pora el Enjuiciam iento criminal;

Fallo que debo declarar y declaro que el procesado F ran 
cisco Amich y Pelfort ai ejecutar el hecho punible objeto de 
-autos obró con discernimiento, y en tal concepto debo conde
narle  y le condeno en la m ulta do 125 pesetas, sufriendo por 
Insolvencia y falta de pago el apremio y detención consiguien
te , á razón de un di a por cada 5 pesetas que deje de satisfacer, 
y  al de todas las costas procesales; entregándose desde luego á 

* la  perjudicada la cantidad que le fué hurtada: hágase saber esta 
sentencia; y consúltese con la Sala de lo criminal, con rem i
sión de-la causa original, previo, emplazamiento de las partes, 
acompañando el incidente de responsabilidad pivil.

Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y ,íirm o.=Anástasio de Mendoza.

Publicación.—L a;anterior sentencia ha sido dada, leída y 
publicada por el Sr. D. Anastasio de-Mendoza, y Or dóñez, Juez 
de prim era instancia de éste partido, estando celebrando au
diencia publica.

Igualada 10 de Diciembre de 1881, de que yo el Escribano, 
-doy fe .=José C. de la Riva.»

La sentencia inserta está conforme con su original en la 
«ansa citada, á que me remito.

Y para s u  inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , toda vez que 
■ ase ignora  el actual paradero del procesado Francisco Amich 
Peifort, y sirva de citación y emplazamiento al mismo, para 
«pie después de los 10 días siguientes á dicha inserción se per
sone dentro de igual término en la Superioridad del territorio  
é  nom brar Procurador y Abogado que le representen y defien
d an  en dicha causa, apercibido que de no Verificarlo se le nom
brarán  de oficio, pongo el presente que firmo en Igualada á 14 
d e  Noviembre de 1 8 8 4 = V.° B .*=El Regente del Juzgado de ins- 
'tru€ción.=Ricardo Aguilera. J—7943

JACA
2X Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Jaca y su 

.p a r t id o .
P or la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey Don 

Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Dionisio Pérez 
Arto,"alias Alegre, natural y vecino de Embún, de este p a rti
d o  judicial, casado, arriero, sabe leer y escribir, hijo de Miguel 
y  de Francisca,, y de 36 años de edad, el cual debe encontrarse 
^enel territo rio  de esta provincia, para que dentro del térm ino 
d e  15 días se presente ante la lima. Audiencia de Huesca á fin 
d e practicar con el referido Pérez ciertas diligencias de justicia 
« a  causa que so le siguió en el Juzgado de instrucción de Bar-

bastro sobre expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lu
gar si no comparece en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de la policía judicial procedan á la deten
ción de aquél, y si lo consiguieran lo rem itirán  con las seguri
dades debidas á las cárceles de la ciudad de Huesca á disposi
ción de aquel superior Tribunal.

Dada en Jaca á 17 de Noviembre de 1884=Herm enegildo 
M iró.- Por su mandado, Yictorián Aventín. J —8071

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

dictada en causa contra Manuel Moreno Moreno, conocido por 
Heredia, y  consorte sobre hurto, ha acordado que Francisco 
Alcázar, cuyo actual paradero se ignora y  que ha vivido en Li
nares, calle de Quillón, núm. 5, comparezca en este Juzgado, 
que tiene su audiencia en la Casa Palacio, dentro de los 15 
días siguientes al en que aparezca inserta esta cédula en los 
periódicos oficiales, para prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y can el fin de que llegue á su conocimiento expido la pre
sente que firmo en La Carolina á 27 de Noviembre de 188 í.---------
El actuario, Benigno Ponsibet. J—-8242

LO JA
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Loja y  su partido.
Por el présente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Zamora, 

habitante en la plaza de San Agustín, núm. 4, de la ciudad de 
Granada, para que en el térm ino de lo  días, contados desdo 
qm1 tenga e f e c t o  la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca e n  este Juzgado con el fin de prestar de
claración en causa que sigo contra D. Alfredo Llenard Laberbi 
sobre distracción de fondos de la propiedad de I). Joaquín de 
Campos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Loja á 10 de Noviembre de 1884.=Grcgorio Mar
tínez de Cepeda.=Por- su mandado, Joaquín Comino. J —7947

LUCERA
D. Agustín Maldonado y Arrebola, Escribano del Juzgado 

de instrucción de este partido.
Doy fe que en la causa que se instruye e n  dicho Juzgado y  

por ante mí contra Carlos Perales Bardí y Pedro González Gó
mez por hurto  de caballerías, se ha dictado el siguiente:

«D. Mariano Alvarez Ossorio y Maffú, Juez municipal, é in
terino de instrucción de este partido por enfermedad del pro
pietario.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm ino 
de 20 días, á. contar desde su inserción en el Boletín-oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á las personas que se 
crean con derecho á una ulula pelo - negro, bociblanca, de cinco 
á seis años de edad, alzada siete cuartas cum plidas, con un 
hierro en la nalga derecha en forma de corazón, la cual fué en
contrada por la Guardia civil de esta ciudad en poder de los 
procesados Garlos Perales Bardí y  Pedro González Gómez, á 
fia de que comparezcan en este Juzgado á justificar la propie
dad de dicha muía, en cuyo caso le será entregada; apercibicn- 
les de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Íj-ído en Lucen a á 3 de Noviembre de 1 8 8 4 = F  rancisco Al
varez Ossorio.—El actuario, Agustín Maldonado.»

Lo inserto está conforme con su o rig ina l, á que me remite»,
Y para que consie pongo el presento en Lucena ú 3 de No

viembre do 4884.—Agustín Baldonado. J—-8C05

D. Agustín Maldonado y Arrebola, Escribano del Juzgado 
de. instrucción de este partido.

Doy fe que en la causa que se instruye en dicho Juzgado y 
por ante mí contra cuatro hombres desconocidos por tentativa 
de robo de caballerías, se ha dictado la siguiente:

h-D. Mariano Alvarez Ossorio y Maffú, Juez municipal, é in 
terino de instrucción de este partido por enfermedad del p ro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á cua
tro hombres desconocidos, cuyas señas de dos de ellos son: uno 
alto, sin pelo de barba, y  otro un poco más bajo, regordete, ce
rrado de barba, ignorándose sus demás antecedentes, así como 
los de los otros dos, conduciendo aquéllos las caballerías de las 
señas que al final se expresan, para que cu el térm ino de 10 días, 
contados desde la inserción en los Boletines oficiales de esta 
provincia, Granada, Málaga, Jaén, Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que les resultan en la causa que cén tralos mismos se sigue 
por tentativa de robo de caballerías, cometido en la noclte del
29 de Octubre último en el sitio denominado del Cortadero, de 
este término; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de expresados sujetos, y caso de ser habi
dos ponerlos á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Lucena á 6 de Noviembre de 1884=M ariano Alva
rez Ossorio.--El actuario, Agustín Maldonado.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me 
remito.

Y para, que conste pongo el presente en Lucena á 8 de No
viembre de !884= A gustín  Maldonado.

Seibas de las caballerías.
Un potro alzada seis cuartas y. media, castaño, eareto, edad

30 meses, tiene un lobanillo en el labio superior, k  cok. re
cortada.

Una jaca blanca, de buena alzada, endeble y con la cola cor
tada.

Otra jaca castaña, también endeble. J—7948

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciudad de 

Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de nueve días, que 

principiarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en 
los Boletines oficiales délas cuatro provincias de Galicia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo á Ruperto Miguel Ga- 
barre y Agustín Jiménez Gabarro, de procedencia gitanos, sin 
vecindad ni residencia conocida, para que comparezcan en este 
Juzgado á oir cierta diligencia ele emplazamiento en m éritos 
de la causa que se Ies instruye sobre hurto do una pollina de 
la propiedad de D. Agustín Villadangos de Babarcy; apercibi
dos de que no verificándolo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Lugo á 43 de Noviembre de í 884.—Juan P u ig .=
El Escribano, Jesús Payas. J—7949

MAD. ID.-AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y A y- 

Hón, Juez de instrucción del d istrito  de la Audiencia de esta 
capital, fecha de hoy, refrendada por mí el Escribano y recaída 
en el sumario criminal contra Remedios Deltell Berengucr por 
hurto, se cita y llama á Francisca Crespo, la cual á las diez de 
la mañana del día 27 de Octubre último en compañía de la. 
procesada entraron á comprar pañuelos de seda en el comercio 
sito en la casa núm. 17 de la calle de la Cava Baja, cuyo para
dero y domicilio se ignoran, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al de 3a inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a ; r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para que preste declaración; y se le apercibo que do no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Noviembre de i 884.—VA Ib ' —El Juez, P ina
zo.— El Escribano, Javier de Burgos. J —794o

M A B RID C ON G R ESO
D. Emilio AylIon y Altolaguirre, Juez de prim era i iv  tañe la 

y de instrucción del distrito  del Congreso de esta Corto.
Por la presente so cita, llama y emplaza por una sola vez 

y térm ino de 10 días, á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, á D. Manuel Domínguez y 
Sánchez, natura l de'Vide, partido de Puenteareas, provincia 
de Pontevedra, hijo de D. Vicente y de Doña Francisca, soltero, 
de 29 años, Profesor de Medicina y Cirugía, Médico del Registro 
civil del Juzgado municipal de Buena vista de esta Corte, doml- 

j ciliado en la calle dei Horno de la Mata, núm. 3, cuarto segundo, 
í cuyo paradero actual se ignora, pa.ro, que dentro de dicho té r-  
; mil ) ..i»» re zea ose presento en esto Juzgado, sito en la Casa
1 de los Canónigos, plaza de ios Salcsns, núm. 3, ó en la prisión 
1 ccdukir de esta Corto, pora recibirle ir.Jagai.orla acore a de los 
j cargos que le resultan en la causa que contra él y otro se sigue 
j por alteraciones y enmiendas hechas en una certificación y 
j violación de secretos en sumario; bajo apercibimiento de que 
j si transcurriese dicho término sin verificarlo será declarado 
i rebelde y 3e parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que la presento vieren que si llegase á su noticia cuál sea 
el actual paradero de dicho procesado procedan á su captura y 
conducción á este Juzgado ó á Ja prisión celular de esta Corte 
á disposición del mismo.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1884--Em ilio Ay- 
llón.---Bor mandado de S. S., Rafael Valdivieso. J—7946

MADRID—HOSPICIO
En el Juzgado de prim era instancia del distrito del Hespí- ' 

ció de esta Corte y mi Escribanía se ha deducido demanda de 
menor cuantía por el Ayuntamiento de Chozas de la Sierra so
bre que se declare el extravío de una carpeta, señalado, con el 
número 1.013, de intereses de una inscripción intrasferible por 
los bienes vendidos á la Escuela de aquella villa, habiéndose 
dictado con fecha de ayer la providencia que contiene el si
guiente

«Particular.— y de la repetida demanda se da traslado
• c6n emplazamiento á la persona en cuyo poder se encuentre lo, 
carpeta de intereses de inscripción de que se tra ta  para que 
comparezca y la conteste dentrofie nueve días; á cuyo fin, y no 
siendo conocida esa persona, verifiqúese el emplazamiento por 
medio de los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín 
oficial de esta provincia y Diario ofioial de Avisos do esta ca
pital, fijando el térm ino de nueve días para comparecer en el 
juicio.»

Y para que sirva de notificación y emplazamiento, según lo 
acordado, libro la presente en Madrid á 2o do Noviembre 
de 1884.=E1 actuario, Francisco de Lanzas. > X—836

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte se cita, llama y emplaza 
por este único edicto y térm ino de seis días & las personas 
que presenciaran el hecho de haber dos desconocidos dispara
do dos tiros á Mariano Roda Palmere en la Ronda de Toledo, 
frente á la calle del Aguila, á la una de la madrugada del día 9 
de Octubre último, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado 

, y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en dicha 
causa; apercibidos de que en otro caso les paraba el perjuicio 
que haya lugar. j

Madrid 17 de Noviembre de 1884.=V.* B /= /Jregorio  V iei- 
to.—El Escribano, Severiano de Diego. / J —8008

___________  i
\

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Vieito de Ho
yos, Juez de instrucción del distrito  de la L atin i de esta C orte,
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dictada en causa que se instruye contra José Villafranca Bar
bón por hurto, se cita y llama por medio del presente al dueño 
de una mesa de pino pintada de encarnado con un cajón 
grande y cerradura de latón amarillo con un hule negro bas
tante roto encima de la tapa, y  que le fué ocupada al procesado 
en la madrugada del día 87 de Octubre ú ltim o cerca de la 
Ronda de Toledo, para que en el térafino de nueve días, con
tados desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á fin de prestar la oportuna declaración; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 188 i.= V .*  B."=Gregorio Y iei- 
to.^=El Escribano, por Montoya, Severiano de Diego.

J—8009

M ADRID-PALACIO
D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en dicho Juz

gado y por la E scriban ía  del que refrenda se sigue sum ario  
erim inal de oficio contra Prudencio González Teño, n a tu ra l 
del Escorial, soltero, barquillero, de 83 años de edad, cuya d e 
m ás filiación y dom icilio se ignora, por lo que se le cita y  
llam a para  que den tro  del térm ino de 10 días comparezca en  
este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en dicha 
causa; bajo apercibim iento que de no hacerlo so le  d ec la ra rá  
rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o se encarga á todas las A utoridades civiles y  m i
litares procedan á la busca y presentación en esto Juzgado del 
repetido Prudencio González Teño para  que tenga lugar lo 
acordado.

Dada en Madrid ¿ ib  de Noviembre de 488&==Miguel Ca-1- 
zas.-=Por mandado de S. S., Fernando B eltrán  y Aguado.

J —8010

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
d is tr ito  de Palacio, dictada en la causa que se sigue con m o
tivo de la m uerto de D. Juan  Pellón y Mulá, se c ita  y llam a 
por el presante á Luisa de la  Cruz, que el día 31 de Agosto u l
tim o se hallaba en casa de D. Paulino  Illinuet, calle de Ferraz,

• número G0, piso bajo, para  que dentro  del té rm ino  de cinco 
días comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á p res ta r declaración como testigo  en la- 
mencionada causa; bajo apercib im iento  que de no hacerlo la 
parará  el perjuicio que hubiere lu g a r .

Madrid 10 de Diciembre de 1884.-—V.* -B.fl= V a lá é s .= E l 
' actuario , V ictoriano P ereda. J —8607

MÁLAGA—ALAMEDA 
. D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de instrucción  del 
d is tr ito  de la A lameda de esta ciudad, ete.

E n v irtu d  de la presente requ isito ria  se c ita  y llam a á An~ 
•ionio Pignoróla G arrido, hijo de A ntonio y de María, n a tu ra l 

, de Estepona, de 46 anos de edad, casado, vecino de esta  c iu d ad , 
jornalero , cuyo domicilio y actua l paradero  se ignora , p a ra  
■ que en el iérm uio de hü días, cornados desde la inserción de la 
presente ea el Boletín oficial do esta  provincia y G a c e t a  d e  

.M adrid, so  persono en la cárcel pública para  cum plir la eoade- 
. na que le ha sido im puesta en causa seguida con tra  el m ism o 
, sobre allanam iento  do m orada; prevenido que de no hacerlo

■ se rá  declarado contum az y rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y encargo á todas las h oí rué Jadee, así civiles como m ili ta 
res y dependientes ele i i  policía jud icial, procedan á la  busca-

. y  cap tura  del A ntonio F ig aeróla G arrido, conduciéndole caso 
;de ser habido á la  referida cá rce lá  disposición do este Juzgado 
y dándom e de ello el oportuno aviso. ■

■ .. Dada en la ciudad de Málaga á 8 de N oviem bre de 4 884 .=  
José Sebastián.-—Por mando de S. S., Rafael hVitfemberg So
lano. J—7947

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de p rim era  iris-* 
ta-ncia tíel d is trito  de esta ciudad.

■■ Por la presente cito, llam o y emplazo á Rafacd Gómez G ar
cía, hijo de Juan  y de Ana, na tu ra l de esta ciudad, casado, ta 
blajero, de 28 años de edad, cuyo actual paradero se ignora-, 
;para que en el térm ino de 30 días, á con tar desde la inserción  
de la presento en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  

■Pe M a d r id ,  se presente en la cárcel pública de esta  ciudad 
p a ra  cum plir la condona que lo ha sido im puesta por la  Supe
rio ridad  del territo rio  en causa seguida con tra  el m ism o y 
o tros sobre disparo y lesiones; apercibido que de no .verificarlo 
será declarado contum az y rebelde, parándole el perju icio  que 
haya lugar.

Y a l propio tiempo ruego y  encargo á las A u to ridades c iv i
les y  m ilitaros y  m uy especialm ente á la  policía ju d ic ia l pro
cedan á la busca y rem isión á esta  cárcel del R afael Gómez 
•García, consignándolo á mi disposición.

Dada en Málaga & 12 de Noviembre de 4884.-= José Sebas
tián .—--Por mandado tíc S. S., Em ilio.Sánchez A rroyo.

J -  7948

D. José Sebastian Méndez y M artí ¡e, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta cap ita l.

E n v ir tu d  de la presente requ is ito ria  se cita, llam a y em 
plaza por una sola vez y térm ino de 20 días al procesado Ma
nuel González Gallardo, cuyas dem ás c ircunstancias se igno
ran, para que comparezca den tro  de dicho term ino, contado 
desde la  inserción ce la presente en el B oletín  oficial de esta  
prov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  en la sala  audiencia de este

Juzgado, sita en el edificio de San Agustín, al objeto de reci
birle declaración en causa que se le instruye sobre lesiones; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía ju 
dicial que tengan noticias del referido González Gallardo, lo 
hagan comparecer ante este Juzgado, dándome de ello el opor
tuno aviso.

Dada en Málaga é 12 de Noviembre de 4884 .= José Sebas
t i á n . i Secretario, Rafael W itemberg Solano. J—7930

  % '

D. José Sebastián Méndez y  Martín, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por una 
sola vez y  término de cinco días á Francisco Martín Barran
quero, cuyas demás circunstancias m  ignoran, para que dentro 
de dicho término, contado desde la inserción de la presente en 
el B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edificio 
de San Agustín, al objeto de recibirle declaración en causa que 
se le instruye sobre falsedad de documentos; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado contumaz y re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al m ism o tiem po pido y encargo á todas las A u to ridades, 
tan to  civiles como m ilita res  y demás dependientes de la policía 
jud ic ia l que tengan noticias del paradero  del referido, p roce
dan á su busca y cap tu ra , poniéndolo á disposición de este Ju z 
gado y dándom e de ello ei oportuno aviso.

Dada en la  ciudad de Málaga á 43 de N oviem bre de 4884.==: 
José S e b astián .= P o r m andado de S. S., R afael W ittem berg  
Solano. J—8044

Doy fe haberse expedido la requ isito ria  que copiada dice:
«D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de instrucción  

del d is tr ito  de la A lam eda de esta ciudad, etc.
Por la p resente llam o y busco á E n rique  O jeda López, de 

e s ta  vecindad, hab itan te  calle de A lcarabilla, núrn. 2, casado, 
cochero, de edad de 46 años, cuyo ac tua l paradero  se ignora, 
p ara  que en el térm ino de ib  días, contados desde la inserción 
de la  presente en ei Boletín oficial  de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de esta ciudad á 
p re s ta r  declaración de in q u irir en la causa que se sigue sobre 
lesiones á- Alfonso Cabo Delgado, de este dom icilio, el día 6 de 
Octubre ú ltim o  en la p lazuela de la  A duana; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará  contum az y rebelde, parándole e 
perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades y dependientes del poder 
jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  del referido , poniéndolo 
en la  cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 45 de N oviem bre de 4884 .=José S. Mán
de z .= F ran c isco  P ascu a l.»

Lo inserto  está  conforme con su originad, á que me remito.
Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado, extiendo 

el presente que firm o en Málaga á 45 de N oviem bre de 4884 .=  
t :v:;> oseo Pascual. J—7949

MÁLAGA—MERCED
D. José María de Lara, Juez de instrucción  del d is tr ito  de 

k, Merced de esta capital.
Por lo, presente requ is ito ria  hago saber que en el mism o y 

por la actuación del que refrenda pende causa crim inal de ofi
cio contra  A ntonio López, que ha  habitado  en la, casa núm . 36 
de la calle Dos A ceras de esta capital, y cuyas dem ás cireuns- 
i i m k s  <i ignoran, sobre contrabando de tabaco, en la cual he 
recreado  r: pedir la  presente para  que den tro  del térm ino  
Ir 48 días, á con tar desde su inserción en el Boletín oficial 

fk  * Na provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca an te  este 
J r rg a u u ; apercibiéndole con que de no verificarlo será decla
rada  r  helde y le para rá  el perjuicio que luí ya lugar, con a rre -  
’j ío  *' 1 ley de E njuiciam iento  crim inal.

\  á la vez ruego y encargo á todas las A utoridades de la  
N ación y dependientes de la policía jud ic ia l procedan á la bus
ca y cap tu ra  del A ntonio  López, rem itiéndolo  caso de ser h a 
bido á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
n ientes.

Dada en Málaga á 48 de N oviem bre de 4884-.=José M aría 
de L a ra .= E i Secretario, Manuel A renas G arcía. J—7954

M A L A G A -S A N IO  DOMINGO
I). Lorenzo Padilla y P en d a , Juez de instrucción del d is tr ito  

de Santo Domingo de esta  ciudad.
E n  v irtud  de la- presente requ isito ria  se cita, llam a y e m 

plaza por una sola vez y térm ino de 40 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial  de esta  provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á M anuel Saltos Fernández, de esta  ve
cindad, c u ja s  dem ás circunstancias y actual paradero  se igno
ran , á- fin de que dentro  de dicho térm ino  se presen te  en la 
cárcel publica de esta  ciudad á responder á los cargos que le 
re su ltan  en la causa que se le sigue sobre lesiones á A ntonio 
Santos M artín; apercibido que de no verificarle} so le declarará  
rebelde y le para rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Al m isino tiem po encargo á  todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilita res  y dem ás dependientes de la  policía ju 
dicial, procedan con la  m ayor eficacia á la busca y  cap tu ra  del 
referido, poniéndolo en la cárcel pública  ̂ consignado á la dispo
sición de este Juzgado y dándom e de ello el oportuno aviso.

Dada- en la ciudad de Málaga á 44 de N oviem bre de 4884 .=  
Lorenzo P ad illa  y P enela .= L icenciado  A ntonio Gil. J—7957

P or providencia del Sr. Juez de instrucción  deT d is tr ito  de 
Santo Domingo de* esta o-iudad, d ictada con esta  fecha en la

causa que se instruye sobre lesiones de José González N arbo-  
na, se ha acordado se cite al mismo, que se dice vivía eñ el ca-* 
mino de la fábrica del gas, para que comparezca dentro dé! 
término de 40 días, contados desde la inserción de la presenta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, e*  
la sala audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de Sam 
Aguslín, al efecto de recibirle declaración y que sea reconocida 
por los Facultativos forenses; bajo apercibimiento que de n© 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 42 de Noviembre de 4884.=Fernando Mengíbar*
J -8 0 Í&

D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario de actuaciones del Juz
gado de instrucción del distrito de Santo Domingo de esfcaÁ 
ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se instruye* 
causa criminal de oficio contra Antonio Vázquez Martín sobre  
lesiones, en la cual se expidió la siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de in s
trucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.

P o r la presente cito, llam o y emplazo á  A ntonio V ázquez 
M artín, de esta vecindad, hab itan te  en el L agar de los Vázquez* 
p a rtid o  de S an ta  C atalina, de este térm ino, soltero, del campo* 
de 38 años de edad, de e s ta tu ra  regu lar, pelo castaño, cejas de l 
m ism o color, barba poblada negra, nariz  y  boca regulares* 
ojos pardos, color m oreno, lleva bigote, para  que en el té rm in #  
de 30 días, á contar desde la publicación de la p resen te  en  I& 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en los estrados de este Ju zg a 
do, sito  en la p lan ta  baja del edificio de San A gustín , calle del 
m ism o nom bre, con objeto de ser citado y em plazado para  ant© 
la A udiencia ele lo crim inal de esta ciudad en causa que con
tra  el m ism o se sigue sobre lesiones á F rancisco  G arcía S e
deño.

Al m ism o tiem po encargo á todos los Sres. Jueces, G oberna
dores, A lcaldes y  dependientes de J a  policía jud ic ia l de la  N a 
ción española procedan á la busca y cap tu ra  del indicado p ro 
cesado, el que siendo habido lo rem itirán  á las cárceles de 
esta  ciudad á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 48 de O ctubre de 4884 .=L o* 
renzo  P ad illa  y P en e la .= A n to n io  Díaz y Díaz.»

La requ isito ria  in serta  concuerda con su o rig inal en d ich a  
causa, á que m e 'rem ito .

Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado , firmo. I& 
p resen te  en M álaga á 43 de Noviembre de 4 8 8 4 .= A ntonio D ías  
y  Días. J—7954

D. Francisco Gómez García, Secretario  del Juzgado de ins»***> 
trucción del d is tr i to  de Santo Domingo de esta  cap ita l.

Certifico que en causa que por an te  m í se sigue sobre hurt<*> 
se encuen tra  la  requ isito ria  que dice:

«D. Lorenzo P ad illa  y Penela, Juez ele instrucción  del d ig ^  
trit-o de San to  Domingo de esta  ciudad.
•"r Por la presente requisitoria  se cita, llam a y  em plaza p o r  

té rm ino  de 80 días, á  con tar desde la inserción, de la  presente, 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  4 Juan  O rtega R uiz, vecino que fué 
de esta ciudad y cuyas demás circunstancias personales se ig 
noran, para  que den tro  de indicado térm ino  com parezca en 1& 
sala-de audiencia de este Juzgado, que se h a lla  s itu ad a  en la , 
p lan ta  ba ja  del edificio de han A gustín , calle del m ism o nom 
bre, á responder á los cargos que le resu lten  en causa que in s 
tru y o  sobre h u rto  de garbanzos en la estación  del fe r ro c a rr i l 
de esta ciudad; apercibido que do no hacerlo  le p a ra rá  el p e r
ju ic io  que haya  lugar.

Y al m isino tiem po, en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon
so XII (Q. D. G.), exhorto  y requiero , tan to  á las A u to ridades 
civiles como m ilita res  é indi iduos de la policía ju d ic ia l qu© 
sepan su ac tua l paradero , procedan á su detención y  conduc;-* 
ción a la cárcel de este partido  ju d ic ia l. ' -

Málaga 26 de Octubre de 4884.—Lorenzo P an illa  y Penela .™  
Por m andado de S. S., F rancisco  Gómez.»

Lo inserto  está  conform e con su orig inal, á que me remito*.
Y para que conste extiendo y firmo el presente en Málaga á  

43 de N oviem bre de 4S84.=Francisco  Gómez. J—795&.

D Lorenzo P ad illa  y  Penela, Juez de instrucción  del d is tr i
to de Santo Domingo de esta  cap ita l.

P or la  presente requ isito ria  cito, llamo y em plazo á Ramo*. 
G arcía L lo re t, h ijo  de F rancisco .y  de María, na tu ra l-de  Mála
ga, de 47 años de edad, soltero, jo rnalero , para que en el té r 
m ino de 40 días se p resente en la  cárcel pública de esta  cap ita l 
á responder de los cargos que le resu ltan ; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le decla rará  rebelde, parándole el perjuiei©  ; 
que h aya  lugar.

Y á la  vez encargo á todas las A uto ridades y  dependientes» 
de la  policía jud icial procedan á su cap tu ra , y caso de ser ha
bido lo pongan á m i disposición.

Dada en Málaga á 43 de N oviem bre de 4884 .= L orenza  P a 
dilla  y  Peneia.—E l Secretario , F ernando  M engíbar.

• * Señas .

E s ta tu ra  m ediana, pelo castaño , ojos m elados, n ariz  y  baca» 
regu lares, color trigueño, sin barba , sin  señas p a rticu la res , jr  
vestía  en Enero  de 4883 chaqueta azul, chaleco negro, pan  ta ló *  
de pana negra, listado, cam isa b lanca, cam iseta  azul y  botillos? 
de color de avellana. , J —7952 -

D. A ntonio Díaz y Diaz, Escribano de actuaciones del Jua
gado de instrucción del distrito de Santo Domingo de e s ta  
ciudad.

Doy fe quq en dicho Juzgado y  por ante m í se sigue causa  
criminal de oficio sobrádiurto de una yegua, propiedad de k*¡$

V
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señores hijos de M. Larios, de esta capital, en la cual se expi
dió la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de ins
trucción del d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Hago saber que en la noche del id  de Agosto último fué 
sustraída de la hacienda de Colmenares, de este término, una 
yegua pelo castaño, alzada siete cuartas, lucera, herrada de los 
cuatro con herradura redonda, criando, á la cual no acompa
ñaba rastra , de la propiedad de los señores hijos de M. Larios 
de esta vecindad y comercio.

Por tanto, en nombre de S.M.el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.), 
encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, Alcaldes y de
pendientes de la policía judicial de la Nación española proce
dan á la busca de la expresada caballería mayor, y siendo ha 
bida la rem itan á disposición de este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítim a adqui
sición.

Dada en Málaga á 13 de Octubre de 1884.—Lorenzo P a 
dilla y Penela.—El Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

La requisitoria inserta concuerda con su original en dicha 
tausa, á que me re ñero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 13 de Noviembre de 1884.= 
Antonio Díaz y Díaz. J—7953

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 30 días, que empezarán á correr desde la inserción 
de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r io , á Juan Hormigo R a
mírez, natural de Benaoján, casado, de 35 años de edad; á Car
men Olivar Núñez, casada, natural y vecina de Sevilla, m ujer 
del anterior, y á Isabel González Marmolejo, vecina de esta 
capital, natural de Coín, viuda, de 60 años de edad, para que 
dentro de expresado térm ino comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado, que se halla situado en la  planta baja del ediñcio 
de San Agustín, calle del mismo nombre, á responder á los 
cargos que les resultan en causa que instruyo contra ios mis
mos sobre tentativa de robo; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre d e ' S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autoridades 
civiles como m ilitares gue sepan su actual paradero, procedan 
á su detención y conducción á la cárcel de este partido ju 
dicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 d e  Noviembre de 1884.= 
L o r e n z o  Padilla y P enela.= P or mandado de S. S., Francisco 
Gómez. J —7955

El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Santo Do
mingo de esta capital ha acordado cum plim entar ejecutorio 
de 2 de Octubre de 1888, cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmarnos la sen
tencia contestada, y en su consecuencia absolvemos á F ran 
cisco Otero García y José Muñoz Torres, declarando de oficio 
las costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciarnos y íirm am os.=José de Cáceres y Aba ena .= F ran- 
cisco Alted.--—Antonio Muñoz Boeanegra.=Licenciado José Ma
ría  Ortega.»

Expídase la presente para que sírva de notificación á los 
procesados.

Málagado de Noviembre de 4884,= F c r  nando Mengíbar.
J—7938

A ■ v.. , M ANRESA'
En v irtud  de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido D. Manuel Gómez Y a- 
güe en méritos de la causa crim inal que se instruye sobre des
aparición de Antonio Balegué y Estebanell, se cita á diclio An
tonio Balagué y Estebanell, natural y vecino de Moya, casado, 
fondista, de £6 años de edad, que desapareció de su casa fonda 
de Moya en la tarde del 89 de Abril últim o, ignorando su pa
radero, para que dentro del térm ino de nueve días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á rendir declaración en la ex
presada causa.

Dada en Manresa á 14 de Noviembre de 4S84.=E1 actuario,
José .Vidal. J —8018

MARBELLA
V D, Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción de esta 
ciudad; y sií partido.

Por' la presente requisitoria se ella, llama y emplaza á Ma
ría  Garabito Maquilla, natural de Morón, provincia de Sevilla, 
vecina de Málaga, habitante que fue en la calle de Zamorano, 

-número 36, detestado casada, vendedora de encajes y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 20 días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para am 
pliarle su inquisitiva en causa que se le sigue sobre hurto  de 
caballerías; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles como mi
litares procedan á la busca-, captura y conducción á la cárcel 
de este partido y á mi disposición de la referida María Ga
rabito; ;

Dada en Marbella á i% de Noviembre de 4884=Segum lo 
A ehutegui.=Por su mandado, Antonio Amores. J—7959

D. Segundo Aqjiutegui y Gelos, Juez ,de primera instancia 
' de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Tomás

González Torres, guardia civil que fue de la compañía de esta 
ciudad, y  el cual fué licenciado en el año 4882 por cumplido, 
ignorándose su actual paradero, para que en el térm ino de 10 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se sigue contra José Ruiz 
Peña y consorte sobre hurto  y daño en la sierra Polancá de 
esta ciudad; y se le apercibe que de no verificarlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar. -

Dado en Marbella á 13 de Noviembre de 1884.=Segundo 
Achutegui .= P o r su mandado, Antonio Amores. J—8044

MARCHENA
D. Francisco Solano y Juárez, Juez instructor de este 

partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza de comparecencia 

en este Juzgado á José Garrido Sánchez, de unos 3o años, sol
tero, de buena estatura, delgado, moreno, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que se fugó de la cárcel de este partido 
en la m adrugada del día 19 de Abril último, para que en el 
térm ino de 40 días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en causa que instruyo por el delito de cohecho contra 
Miguel Yelasco Bermúdez; con apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial la busca, captura y 
conducción de referido sujeto á las cárceles de esta villa.

Dada en Marchena á 43 de Noviembre de 4884.=Franeiseo 
Solano Juárez .= P or su mandado, Enrique Soriano. J—7960

MARIOS
D. José.Rivas. González, Juez de primera instancia y de 

instrucción de esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza nuevam ente 

para que dentro del término de 4o días comparezca en este 
Juzgado el condenado por sentencia firme José Benito de la 
Cruz Expósito, natural de Jaén, vecino de Fuensanta, hijo de 
padres desconocidos, barbero, casado, y do 50 años de edad, con 
objeto de notificarle la condena que le ha sido im puesta por.el 
Tribunal superior en la causa que se le siguió en este Juzgado 
sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á Antonio V enta
nilla de la Oza, vecino de indicada villa, mediante á no ha
berlo verificado en el expresado plazo que le fué concedido en 
proveído de 27 de Setiembre último.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares, agentes del orden público y demás de la poli
cía judicial de la Nación española procedan á la busca y cap
tu ra  del indicado sujeto, cuyas señas se expresan á continua
ción; y lograda que sea la misma, dispondrán que con las se
guridades necesarias sea conducido á disposición de este Juz
gado á la. cárcel de esta ciudad.

Dado en Marios á 44 de Noviembre de 4884.=José Rivas 
G o n z á le z .-—Por. su mandado, Licenciado Francisco Molinos. ,

J—7961

•MEDINA SIDONIA
D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de Medina 

Sidonia.
Por la presente requisitoria se ruega á todas las A utori

dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á este Juzga-do de una potra do 29 meses de 
edad, alzada siete cuartas, pelo negro, con un lucero en la fren
te, sin hierro, que en la noche del 40 del actual fué hurtada á 
D. Juan Navarro Ruiz al sitio Asiento del Duque ó Am arguillo, 
de este termino municipal, así como también á la detención 
de la persona ó personas en cuyo poder fuere encontrada á no 
justificar su procedencia, remitiéndolas á este Juzgado en clase 
de detenidas; pues así se tiene acordado por auto de este día en 
la causa que con tal motivo se instruye.

Dada en Medina Sidonia.ú 43 de Noviembre de 4884.=A n- 
tonio Martínez T orres.=P or mandado de S. S., José Manuel 
Pereda.  ̂ J—7962

MON TILLA

D. José Rodríguez Pérez, Juez municipal suplente, é inte
rino del do instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel San An
drés Eslava, alias Manolo, hijo de José y de Rafaela, natural 
y vecino de Córdoba, plazuela de la Magdalena, núm. 2, solte
ro, de 3o años de edad, albañil; sus señas'son estatura regu
lar, color bueno, grueso de carnes, barba entrecana y sin afei
tar, y viste á estilo de los jornaleros del país, para que en el 
térm ino de £0 días, contados desde que aparezca ésta inserta 
en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para ser 
notificado del auto de conclusión de sumario, citado y empla
zado, referente á la causa que se le sigue por robo ; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar y se le declarará rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca del'Manuel San Andrés Eslava, y 
habido lo hagan comparecer en este Juzgado á los fines indi
cados.

Dada en Mon tilla á 44 de Noviembre de 4884.=José Rodrí
guez P érez .= E l actuario, Juan Manuel Reina y Carretero.

J—7963

MOTRIL

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
; España, y en.su nombre el Sr. D. Antonio María Cáliz y Val- 

verde, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y á  virtud'de causa que en este Juzgado se 
sigue sobre hurto de una cruz parroquial con su asta y m an- 
guillo, procedente de la iglesia de la villa de Itrabo, se ruega 
á  todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de 
la policía judicial procedan á  la busca de dicha cruz, cuidan
do caso de ser habida ponerla á  disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre y por térm ino de 30 
días; pues por providencia de este día así lo tengo acordado.

Dado en Motril á 17 de Noviembre de i884= A nton io  Ma
ría O áliz.=Por mandado de S. 8., José Martín. J—8079

ÓRDENES
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción del partido de- 

Ordenes.
Por la presente llama á Andrés Miras Pedreira, vecino de 

San Martín de Visantoña, término municipal de Mesía, de las 
señas que á continuación se expresan, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de 40 días, á contar desde la últim a inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sita  en la calle Real 
de esta villa, casa sin número, a responder de los cargos que 
contra, el mismo resultan en sumario que se le sigue por el 
disparo de un tiro  de pistola á su convecino Dionisio Sanjurjo 
Pérez; previniéndole que si no lo verifica en el término seña
lado le parará el perjuicio á que hayo lugar y so le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga, á todas las A utorida
des y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión de dicho sujeto á este referido Juzgado 

-■ coi- seguridades debidas.
* haVucs 40 de Noviembre de -1884=Maniiel María P u g a .=  

De su o 'alen, Florencio Pol.
Señas  d e A y á r é s  Mircís.

Edad 16 años, estatura corta, cara larga, ojos castaños, co
lor trigueño, y viste gorro de lana del país, chaqueta y cka- 

■ loco de paño, y aveces un pantalón viajo, y otras cirdas del 
país, y calza, cuando, zuecos, cuando borceguíes. J—7964

FALENCIA
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez instructor de esta, cié-' ' 

dad de Falencia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 10 días, contados desde la publicación de ésta en ia 
G a c e t a  i;-e M a d r id , á María F lora Primo, que es de unos 34 
años, de estatura alta, con una. cicatriz en la frente que la cu
bre con el pelo, de ojos azules, de color moreno, y viste de 
luto, para que comparezca, en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á fin de recibirla la oportuna declaración inquisi
tiva en causa que se le sigue á consecuencia de haber desapa
recido el día 48 de Setiembre último de la. casa comercio de 
O. \ íh ,ir  1 Martínez, en esta ciudad, uonde se hallaba sirviendo 
llevándose consigo varias prendas, efectos y alhajas de la pro
piedad deJ D. Miguel; apercibid;! que de no presentarse dentro 
de ese térm ino se la declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya Jugar en derecho.

* En virtud de ignorarse su actual.paradero  he- acordado, y 
en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.) ruego y encargo 
á touas las Autoridades civiles > militaros é individuos de la 
policía judicial so practiquen las :-ná« aeíivas diligencias en su 
busca, procediendo á su detención, caso de ser habida, en la 
cárcel de este partido á mi disposición y con las seguridades 
convenientes de la referido María Flora Primo.

Dada, en Falencia á 13 de Novinmhre? de 4b84.==Mariano del 
Mazo y Reynoso.=Por mandado de S. S., el Secretario, Isidoro 

i Páramo. J—7965
PINA

ia  Florencio Bailarín, Juez instructor de la villa y partido 
de Pina.

Por la pre mquiMíoria se cita y llama como compren
dido en oí r r  1.342 »Y U ley de Enjuiciamiento criminal á Grego
rio Lie-ría Ambrós, natural de Ainzón, -vecino que . fue de La 
Zaida, y Alcalde de este pueblo en Marzo.de 1880, residente ú lti
mamente en. Logroño en la posada de Epífanio M arroda n, ca
sado, carpintero, de 49 años do edad, no constando sus señas 
personales, y cuyo ce tual paradero se ignora, para que compa

dezca. en este Juzg; do, sito en el ex-convento-de San Francis
co, dentro de los nnevímlias siguientes á la pu ble* achín de la 
presente en 1a ñ \" z r a  DFi M a t )r i d , á responder ch los cargos 
que contra el misino resultan en sobre falsedad; bajo
apercibimiento de que si no comparece- s-má declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á los S *< s. Jueces, Autoridad; s 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del r-Merido Gregorio L h rta  Ambrós, y caso 
ele ser habido dispongan su condueMon á las cárceles de este 

.partido con las seguridades convenb mr
Dada en Pina á 45 de Noviembre do 4884=Floreneio Bu-' 

l!a im = D e su orden, Juan lP-rdú y Paliares. • J—8045 .
POLA DE LENA , • '

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción’ del partido 
de Pola de Lena. A

Por el presente edicto se cita y llama á Jpsé García, s i r 
viente que ha sido de la viuda de Felipe Gafo, vecino de "Vega 
de Viejos, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
40 días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la Consistorial de esta villa, á  prestar declamación en la cau
sa que se sigue por robo de pesetas en la cafa de Francisco 
González, vecino de la Veguellina, con la obligación de coneu- 

- r r ir  al primer llamamiento bajo la m ulta de 8:á 50 pesetas. , 
Pola de Lena 44 de Noviembre de 4884Í= Eladio Gómez ■ 

C alderón.=Por mandado dé ’S. S., GiñfiermojBkuco Villegas.
. ' ; , j—7966 ;
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POSADAS
D. Guillermo Lanza y Soto, Juez do instrucción de esí 

villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza 4 I). Juai 

M artín Rivera, cuya naturaleza, vecindad y circunstancia 
personales no constan, para, que en el término de 10 días coni 
parezca ante este Juzgado con objeto do que presto cierta de 
claracion, pues así lo tengo acordado en sumario que instruy< 

' contra individuos del Ayuntam iento de Hornucliueios po: 
exacciones iley i i .

Dado en Po ’ 4 11 de Noviembre de 1884= G  ui 11erm<
Lanza.=Ei aA i r o, Andrés Muñoz y Díaz. J—7907

POZODL ANCO 
D. Antonio (Amuelo y Moreno, Juez municipal de esta villa 

é inieríno ira!succión de la.misma y fui partido.
Por la presente requisitoria cito, Perno y emplazo al gitana 

lian udo Manuel, cuyos apellidos, naturaleza y vecindad se ig
nora n, de estatura alta, sin Lmba y muy moreno, que viste c 
traje de ios de su clase, para que en el término do 15 días, l 
contar desdo la inserción de este odíelo en la Gao uva de L a 
r r i  , comparezca ante este Juzgado á contestar 4 los cargo- 
qu le resultan en la causa, que instruyo por buido de una ju- 
iu ¡ ta eo.ura Juma Bueucstado Luna, vecino de Yillanuova di 
( . r oba: apercibiéndolo que de no ver i (icario le parará el per- 
jub ¡o á que imbierc lugar.

Dada en i ozobianeo 4 O do -Noviembre de 1884—Antonia 
CaíiUe.;o.-----l!or mandado de 8. a., Julio Peí Utero. J —796tí 

PDA Y JA
D. Jcr í<i’ < Poi i vu?, Juez de instrucción de la villa, de 

Bravia ? »- g . ,J. 'tío*
P o r  la »u * u  ! * o saber  que cm este Ju zg ad o  y  p o r  la 

Secretar ía  tím cu • i s' u  X a  so sigue su m a r io  po r  h u r to  do pe 
se tas  á M e  inu V *<■ • X  de G rad o  c o n t r a  u n  ta l  D •inetrio. 
conocido p >: úu  n-" * za gal que fue del coche que co r r ía  de
Oviedo á Grado, cuyes  d em ás  señas  no  aparecen,  en el que por 
au to  de Sí de Octubre  ú l t im o  se 'Ver* i ' - 1 prisión provisional,  
y  en p rov idenc ia  do este fe-.ma a r c i ta r le  y l la m ar le  á
fin de que d e n tro  del té rm in o  tí P* d ' c _ n;-parezca a n te  este 
Juzgarlo; aperc ib ido que uo h ace r lo  se le t e n d r á  p o r  rebelde: 
* aern (1/¡ndo al propio A ••• ,> o  á las  Au torio a des y sus  agen tes  
p : < . ?•1 '• vj á  su capture!. aduciéndolo con las se g u r id ad es  d e -  
bi'bi:; á ]'ni (iir.i íZ-i' ió'L

Baria en la villa, de Previa á 15 do Noviembre de 4884-*= 
José alaría FXguorae. - Bar mandado de 8. 8., Fernando Ruá-~ 
rrz  Arrojas. J —8016

•SANTAFE
Yo o] infrascrito Notario del Juzgado de instrucción de esta 

ciudad y su partido,
Doy fe que en las diligencias tío cumplimiento de una carta 

orden de la Sala lie lo criminal de la Audiencia de este te r r i
torio, referente á causa contra Mateo Garbo,yo Reholles y otros 
eo-soides sobre robo y homicidio de José Escolan© Jiménez, 
apar m la cédula tí el tenor siguiente:

.ñ 't íu k  rNgicX de ciíoXón. Por la presento, y á virtud
de ( ‘ rh orden de Jo • a de io criminal de la Audiencia do 

• col territorio, Secreta i :F m D. Marcelino Martirio, referente á 
car qco pando en tíkun. ’o yerioridad centra Mateo Garba y o 
TV . V-, y otm.s eon.M. vi-./, sobu r d u )  homicidio de José E s- 
Ci j.n.n ; i rué m z; no q u  ícé c í ¡¡ i china, se cita á Gabriel 
Tej ra Hernández, de ejercí cu o ,» i vecino que rué de di
cho pu í>;o de Chauoliina, mora ñor en su anejo de Ilomlihi, y 
qm  o ’ i , Mimle' ’ i di n ci pueblo de Daño, partido ju -  
tíiY ' > % Le Caro; i , 1 Sánchez Yaitíes, vecino dcLoja,
cu 'a ,v i i nucv-i qi 1 ex 1. c.n la carretera tío dicha pobla- 
r ’ i  ̂ i d Gra nado, eu donde actualmente reside, y so halla 
en . 1 , o - i el destino de : obtostante tío Obras publicas de la 
}i\V n, la; a Nranci :cn J .domino G al ves. Au ordo Palomo y un 

J d V  ilnmaao Pedro, weim a do Pi ib»cutí'.’, morado- 
re - en su muyo de Asquerosa, para que sin excusa rb protex o 
alguno comparezcan h> 'b e  o m i tíiehms e1 di 17 de D * 
bre próximo, á  la- doe ’ i i y  m d  la r  u i í  o ¡¡.y - 

rioridvá. Pieza Y aova tí ’ »h , < m ' -•> * u , con o! fia de
asistir a la em s  acor u ju o A *» f* o b eo acordado para 
dicho día y . o*v un la citada causa: apercibidos que de no ha
cerlo les par mñ 1 1 pcrjniXo que baya, lugar.

Y para, que tensan cAci > h s  citaciones acordadas, yo el Se- 
cretario expido la presante cédula original, que firmo en Ran~ 
tefó á 17 do Noviembre tío 4 8 8 4 ^ J  uan Gómez Carrero.>.>

La anterior cédula está conforme con su original, á que se 
refiere,

Y para que conste íirmo el presente en haráafé á 17 tío No
viembre de d884.=---Juan Gómez Carrero. J---80b4

eALPJÁ
D. Enrique Cana, Juez de instrucción de Sarria,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E nri

que Lóp< z 77-rres, vecino de Ferrcira en Santa María de Cas
tro  de Ley, y a Ramón Quiroga, vecino de San Andrés de P&~ 
radela, como comprendidos en el núm. l.° deí arto 88o de la 
ley de Enjuiciam iento criminal, á fin de que dentro del tér
mino de íG días comparezcan en este Juzgado 4 rendir inda
gatoria en méritos del sumario que se les instruye sobre le
siones inferidas á Bernardo Rodríguez, de San Pedro de Barán; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes,-pa- 
ráüdoles el perjuicio que haya lugar.

Y al propio, tiempo exhorto á todas las Amtorida'des, así ci
viles como militaros y agentes de policía judicial, para que se 
proceda á la captura do dichos sujetos, cuyas señas se expresan 
á  continuación, poniéndolos á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Sarria 4 6 de Noviembre de \ 884.—Enrique G aña ,^  
El actuario, Jua n Lopez X áñez.

I Señas del procesado Enrique López Torres,
Edad 24 años, estatura alta, pelo negro, cejas id., ojos 

castaños, nariz afilada, boca regular, barba poca, color t r i 
gueño; viste chaqueta de paño cruzado, pantalón de id. re 
montado de paño negro, chaleco de id. rayado, usa. sombrare 
negro y calza botas.

I Idem de Ramón Q/iiiroga.
Pelo negro, crias id., ojos pardos, nariz regular, boca 

ídem, barba x , color trigueño, estatu ra regular, algo
hojoso do vi i J—7972

| SEVILLA—MAGDALENA
j . En virtatí. ño providencia de i. Sr. Juez municipal, e interino 
¡ de pnm era instancia del tíistrito ds la Magdalena, dictada en 
! el día de ayer, so cita 4 Fernando Lista Fiois y José Lucián, 
| ambos de oficio marineros, para que en ci i: rmino cíe 15 días, 
j contados desde la  publicación do la. presento en el Boletín ofi

cial de esta provine.tía, y G a c e t a  de  m aduid , comparezcan en 
esto J uzg’ado, Lombardos, 5, é, practicar una diligencia jud i
cial en. bimicUxo que se sigue por lesiones á Ies mismos; bajo 

i apercibiiiiicntü que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
; haya ¡upar.
I Devala 10 do Noviembre de i 884 .^ E i actuario, Ildefonso 
í Valdivia- J—7974

S E VILLA--SAN VICSN TE
I). Ferm ín Abejcn y Calvo, Juez instructor del distrito  de 

San 'Vicente ue tsla. ciudad.
Lor ei presuiAo oaatño requisitoria se cita, h. j jc y emplaza 

á Antonio García r u-.autff.:, c^-j.ioe;ño por ' ‘ tí, que es
tuvo Uomic.iii.aüo en ceta eiutístí, calle dei jaezo, núm. 5, casado, 
jornalero y tic 27 años, cu¿ es demas Circunstancias se ignoran, 
así como su paivdcro, para que dentro de 10 días, 4 contar 
desde ci de ia inserción do este edicto en Ja. G aceta  de. Madrid 
y to ie im  oficial do esta provincia, campa rezo? < i ia cárcel de 
esta capital a ccmSUluirse en prisión y prest r  < o gemela es 
la causa que se instruye contra ?i mismo ^oi’ nur.o  ue un 
quinqué a Casimiro Diez.

Y ai propio tiempo y en nombre de S. Ytí el Itey (Q. li. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y dependientes ele la policía JL tí. a precedan á la 
busca y Captura del ya citado A ním ío Rm.ua Fue o tes, alias el 
A j u cerner o, y caso de ser habido lo rem itan á la cárcel de esta 
ciudad y 4 mi iuspomemn; pues en d io  adir? i 11 i s t r ardil justicia, 
4 lo cual quedo obligado para, casos análogos,

Dado en Sevilla á 25 tío Noviembre de iSS-L^-b’erniín A be- 
jó n .= E l 'actuario, Manuel Agullar. J—8304

SOLSONA
D. José . ái de la Matía, Juez de prim era instancia do 

la ciudad de aoh-oná y su partido.
Por el presento so cita y llama a Gregorio Moreno, Lorenzo 

M'alla-fré, Pedro Picas, Antonio Aceña-, Toméis Motos, Pedro Al
vina ó Adosina, Tomás Alluza, sargentos qur n v t i i  del F ¡é r- 
cito, y cuyos actuales paraderos se ignoran, A i q e i m n  
del término tío -i 0 nías, á contar desde la inserción dM n roso a te 
en ia, títíaararA de Madrid, aonmarezean en esL < c
cibirles rioclaracióji en n*> r - de la causa er g  1  ̂ bi *
presentauá-ón de docuumi to- alsos me hallo ¡ * i n o  m
comisión de FY E. la "Yd 1 tío lo crim inal d¡ j A i ic a < M 
territorio  de Barcelona contra Juan Coraminas y otros.

Darlo on Solsona á 14 de Noviembre de f884.= -José F o rta - 
cín.—■ Por disposición de 8. 8., Pedro M. Montañés. .¿—8020

D. José Foriacín de la Matts, Juez de instrucción de la ciu
dad tís balsona y su partido.

Por el pri sentó re cite, llama y  emplaza á los dos sujetos 
que en Ir. "mdruga-da chl día 18 del actual robaron é hirieron 
4 Jos • V mu! a 11 y AI sin a. vecino de F inos, y cuyas señas al 
final se expresan, para que en el término de 40 días,  4 contar 
desde la p u b licac ión  de é s te  en la  G a c e t a  de  M adrid ,  compa
rezcan en  e s te  ó negado  á. fin de responder á los cargos que les 
r es u l ta n  en méritos di-I sumario que sobre el referido h ech o  
nú tí 7¡o in s tru yeu cic ;  p r e v in ié n d o le s  que de no verificarlo Ies 
p n 1 - ' r} } i rjuicio á que hubiere lugar en dereclio.

Al py *pio tiempo encargo á. las Autoridades civiles, m ili
tares y : ^¡uties tíe orden púolico procedan, á la busca y -captura 
de ios reíoridos su je ios; y caso do mr habidos los conduzcan 
con las seguridades debidas á disposición de esto Juzgado.

Dado eri fio Nona á 29 de Noviembre de 4.884—José F o ría - 
e íru ^ P o r  mandado de S. 87, Antonio Cerioia,

Señas de los sujetóse
Ds unos 25 4 80 años de edad, sin pelo cu la barba; vestían 

al p&iv car blusa azul, uno de ellos llevaba gorra., siendo el uno 
más alto que el otro é ignorándose las demás soñas. J —8885

TOLEDO
Do Rogelio Guzmán y Gallego, Juez municipal suplente, é 

interino ¿u instrucción cíe esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Eduardo Li

rado Alonso, vecino de esta capital, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de 15 
dias, que empezarán á contarse desde i a inserción t n la Ga
c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
Nueva, núm. 16, á fin de recibirlo declaración de inquirir en la 
causa que contra, el mismo y su madre Manuela Alonso se si
gue por el delito de estafa.

Ai propio tiempo se encarga 4 todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares ó individuos de la policía judicial, pro
cedan 4 la busca del mencionado Eduardo Librado, y en caso 
de que sea habido lo pongan á disposición, de este d icho 'Juz
gado.

Dada en Toledo 4 14 de Noviembre de 1884^BogeI.Io Guz- 
m am —Por su mandado, V entura Martín, J —8022

TORRENTE
: D. Pedro Andreo Gasanova, Abogado, Juez municipal de esta

villa, encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción de 
. este partido por trasladó.] del propietario.
: Por el presénte edicto cito, Hamo y emplazo á Mariana S e -
i garra, vecina de Cu llera, para que dentro del térm ino de 20 días,
- contados desde ,1a publicación del presente eu el Po! >'io oficial 
i; de esta provincia y G a c e t a  de Madrid, se persone t n este Juz- 
f gado a responder de los cargos.que la resultan en 1 1 c > usa que 
¡ se sigue contra la misino, sobre estofa: 4 Leonor Brezal M artí,
| vecina de Lilia.
¡ Al propio tiempo se encarga 4 todas las A tondadas y de-
f pendientes de policía judnóu.d. procedan á la busca y captura 
1 de la referida Scyarra, y coas guida. esta se ponga á mi d is -  
I posición en Jas cárceles tío esí,-: par;,ido.

Dado ,en Torrente 4 24 do tílolisnibre de 188i™P-:dro An~ 
dreo.-Míosé Oubells Rico. J—7981

¡ TORRO XI
| D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta
i v illa y su partido.
| Por el presente cito. Hamo \ fu  ¡tímo per 1 'rmino de 15 

días, que empezarán 4 contarse 4  n eu ' ¿ n- r, z u^-prto en 
el Boletín oficial de la provincia, y G aceta  ue Rauiih»; i\. D. Lau
reano Fernández Márquez. vmñ-o de Oenidéc do Xlórñda, y  
primer Tec ie id ' / 1 ,tí  ̂ (ave era d-d i\yu mL '■ nr,o de dicho 
pueblo en d.° tít . o o i e  i  oi i, para, que en liebo t unmiio com
parezca en e;*te Jiiokv i <o y E^cr Lanía <W a<*t i r-o á prestar 
declaración en la causa que por eormsión de la Excoria. Au-Iicn 
cia de lo criminal de este distrito se sigue en este Juzgado con
tra Do Francisco Ruiz Luiz, Ámaltíe del exp metío pueblo, so
bre desobediencia al delegado del Sr. Gobur -a ior civil de esta 
provine!a; aper-db'.éndo!e que de no coinpo.rmmr le parará, e^ 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox 4 11. de Noviembre de j 884.™Antonio 
León.==El actuario. Fernando de Sevilla. J —7985

D. Antonio Loón y Sáno:>cz, Juez de instrucción de esta v i
lla y su partido.

Por la présenlo se cita y llama. 4 Migin [ Aiencia Yelasco, 
natural y veciuo do verja, v> tíe l i1 pe y Ana, casado, bra
cero, de 27 años de edad, cuyas s mas personas.) •; so a -Natura, 
regular, pelo rubio, calvo, e v , ajos me atíos, nariz re -

; guiar, cara, oval. Loe i regular, barba poca, eo'c r bue o, vestido 
al uso del .país, y cuyo actual paradcro.se igsoca, para que en 
el término de 4.0 días, qim t r i  ári á- m . t  rs ' tí *s :c la in 
serción do la presmiia ea c. s,m Oficial ño la, provincia y en 
La G a c e t a , b e  ívíaí'-j.u d , . i<-j r e zea en este Juzgado con el fin de 
oír cierta notificación, ci i u*‘ón y emplazamiento en la causa, 
que so le sigue por hurto de melones á, Juan Ge porros Olaya; 
apercibido que si no lo verifica en el termino s 'halado será de
clarado rebelde y lo par rá i Ks perjuicios que haya, lugar.

Al -propio tiempo ruego y encargo 4 to-.ies las autoridades 
I civiles y militares y * 1 i ■ 1 * ,F en; • > que componen la po- • 
| i leía judicial de la tí [ i 1 1 ,i 4 su busca y captura, y
i caso tíe ser habido lo pongan á mi disposición con las seguri

dades convenientes.
Dada en Torrox á 43 de Noviembre de 1884.-—Antonio, 

j León.—Por mandado de x. 8., José Nava. J —7984

D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta
villa y su partido.

Por el piv, e:de cito, Ikimo y empiezo 4 I). Laureano F er
nández Marqués, vecino de Canillas de Á ’brido,, cuyo actual 

'p aradm e se quima i,, para que eu el término de io días, conta
dos dcstí i que parezca el presente en el Boletín, uncial de la- 
provine b  y G a c e t a  de  M a d iu d ,  comparezca e n  e s t e  Juzgado y  
Escribanía del actuario 4 prestar declaración en ia causa -que 
instruyo contra D. L sf ? ouriguez Aroya, Recr-.udador•-naúni**- 
cipal que fuá.en di o *blo, sobre abusos y desobediencia; y  
de no eoiapcrecer r *. u  termino ie par.naá el perjuicio que 
haya lugar.

Dedo en Torrox 4 43 de Noviembre de 1884. =  Antonio-' 
León.=--=E! actuario,.Fernando de Sevilla. I -—7983

fiORTOSA
D. José de Sandoval y Férez, Juez de instrucción de T o rto - 

sa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza 4 José 

Centelles Fontanet, casado, pastor, natural y vecino de Alfaro* 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 10 
días al en que tenga lugar la inserción de .esta requisitoria eu 
la G a c e t a  de  M a d r id , á  fin de recibirle declaración en m éritos 
de causa, crim inal sobre sustracción de pinos; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dada en Tortosa á 12 de Noviembre de 4.884=--José de San-' 
doval.—Por mandado de S. S., Enrique L. Sánchiz. J —7,986'.

. TREMP
D. Bernardino Zegri y Lillo, Juez de instrucción de la ciu

dad de Tremp y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo 4 José R iart, vecino 

de San Roma de Abella, de estatura a lta  , pelo negro, ojos a l 
pelo, boca regular, nariz un poco abultada, barba clara ; viste 
pantalón negro, chaleco y  chaqueta del mismo color, y calza 
alpargatas abiertas, cuyo actual paradero se ignora, pera que 
dentro del térm ino de 10 días, 4 contar desde la inserción de 
la presente en ia G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 4 responder á los cargos 
que le resultan  en el sumario que contra e> mismo me hallo 
instruyendo sobre amenazas; apercibido que trascurrido dicho-
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térm in o sin verificarlo se le'declarará rebelde, parándole el per
ju ic io  que hubiere lunar.

Y  al proteo tiem po encargo' á todas U s A litoral acres, así c i
v ile s  com o m ilitares, procedan á la bnvea y  captura del expre
sado José R i«rt, y caso de conseguirse sea conducido á las cár
celes do esto partí'lo.

D a la  en la ciudad do Trem p á 13 do N oviem bre do 4884V=-- 
B ernardino Z egri.— P or m andado ue S. S., Pascual Saura.

J— 7387
d o s

B. Pablo Ocr t ' " do.
P or  la prese) 1 1 > i i * *- r v una.

Calvo. Manuel (I r ! NiL< r < 1 ^ ftcdo
lia ría  Nova des 1 t >o 1 * 1 ™ , i.yo
para den i i c i t nal
se expr i 1 u de
este Ju/m  f < ( li a in 
serción < n le \ > \ i ’ o i ¡i nal
de 3a. ]o o vir■«• i<■ ¡, ron o e i ¡ t o  T  * i c 4 ■o'* * er * r n -ígos que les 
resultan mi la- causa. criiTiina' que se instruyo contra los m is
m os  y otros sobre m uerte v io i ° 1 1 i bi ^ °o  Celedonio 
U rraca D  JgadQ; con a percibí red cuto de que  en otro caso serán 
declarados rebeldes y  Us perarén los perju icios á que hubiere 
lugar con e r iv g 'o  á la ley de Enjuicie m iento crim inal.

A l p rop 'o  tiriTi; o exh orto  y  iv q vr ro á los Sres. Jueces de 
prim era L stamua de la Nación y dem ás A utoridades y agentes 
de 'poli Na ju d ic ia l y  especialm ente á los de A oiz  y  Jaca, en . 
cuyos territorios es presanuble que se encuentren, procedan á 
la busca y  captura, de dichos sujetos, y  siendo habidos dispon
gan  su conducción  con las seguridades convenientes á las ca r - . 
celes de - ste p a r - ido por h a l l a r s e  d e c r e t a d a  l a  p r i s i ó n  de j o s  

referidos procesados.
Dada, en la vi la. de N á "  r o\ > mbre. de 4 8 8 4 = P a b lc  

Cam pos.— For m andado de S. >N A 1 lo* 1 •> Sauz.

Señas yersonnles de p. legrínOranna.

Edad £8 años, estaí- ra regular, pelo negro, o jos  id., barba 
cerrada, cara r dunda, co lor bueno; vestía calzón de pana co 
lo r  cale, ebaVr-n NL, blusa, de 8/ forlón- de cuadros azules, p a -, 
ñu el o dé sr-dn de euedrow encarnados en la cabeza y  calzado de 
abarcas al estilo  de] país.

Pr Manuel r rdo/¡m Calvo.
. *

Edad $0 año0, e -IU era  regular, pelo negro, o jos  garzos, na
riz  regular, barba < jaro, cara horma, color, buen o; vestía calzón 
de pana co lor café, chaleco, id., cam isa de lienzo casero, blusa 
de algodón de cuadros azules, pañuelo de seda de cuadros en 
carnados en la cabeza y  calzado de ahorcas al estilo del país.

De Miguel Calvo García.

E^ad Ni n ños, estatura, regular, pelo negro, o jos id., barba 
cerrada, cara, redo- d-y nariz regular, rotor bueno; vestía cal
zó n  de pana co lor  café,, cha E co  id., elástico blanco de lana, ca 
m isa  de lienzo casero, pañuelo de seda negro en ja  cabeza y  
calzado de abarcas ai estilo  del país.

De Bernardo María Novadlas. . e -
Edad £8 años, estatura regular, pelo negro, o jos  garzos, 

nariz regular, barba clara, cara redonda, co lor bueno; vestía 
ca lzón  de pona co lor cañé, chaleco id., cam isa de lienzo casero, 
e lástico encarnado de lana, pañuelo de seda encarnado en la 
cabeza y  calzado de abarcas al estilo  del país. J— 8083

■ V A L Y E R B E  DEL CAMINO
D. Eduardo Madriñán y R odríguez, Juez de instrucción  de 

e s t e  partido.
P or la presente requ isitoria  cito, llam o y  em plazo á José 

P arra  R uiz, natural y .vecin o  do Sevilla, de 46 años de edad 
soltero , cuyas señas personales son: cuerpo pequeño, en juto de 
carn es , 1 co lor m oreno, cara redonda, lim pio do barba, pelo y  ce
j a s  negros, o jos  pardos, y tiene un lunar con vello  en la m ejilla  
derecha p róx im o  á la oreja, así.com o una cicatriz en el m ism o 
lad o  y  ba jo  la m andíbula; V ste  pantalón  de paño negro tricot, 
f a j a  negra, blusa de cotín  listado á cuadros, cam isa de algodón  
b la n d a , a lp arg atas . de cáñam o color c njza, con  .punteras de 
cuero blanco y  som brero blanco de alas, cu yo  paradero so ig 
nora, para que en el térm ino de 10  días, á contar desde aquél en 
q ue t e n g a ’ ugar la inserción .do la presente en la G a c e t a  de  
M a d rid , com parezca en este Juzgado para la práctica de una 
d iligencia  acordada en la causa que en el m ism o se sigue con 
tra  el Parra R uiz por hurto do m  tabeo; apercibido que de no 
h acerlo  le parará, el perju icio  que haya lugar.
. A  la vez encargo á todas las A utoridades de la N ación y  

agentes de la policía ju d ic ia l se sirvan proceder á la basca de 
referido su jeto; y caso de ser habido lo rem itirán  á la cárcel 
de esta cabeza de partido á m i disposición  con  las seguridades 
convenientes.

Dada en Va l verde del Camino á £4 de Noviembre de 4884.—-- 
Eduardo Madriñán.===EI actuario, José A rroyo. J— 8167

VA LL A  DOLID-—ÁUDIEN CIA .
D. U lpiono de Frías G nr.tkri, D octor en Derecho c iv il y  ca

nón ico  y Juez do prim era instancia del d istrito  de la A udiencia  
de esta ciudad.

Por el presente se hace saber que el -día 7 de A gosto  ú ltim o 
fueron robados de las oficinas de la E stación de ios tranvías in
teriores de esta capital los efectos, que -al iinai.se reseñarán, ha
biéndose acordado en la,-causa,que con tai m otivo  se instruye 
■el hacerlo saber ror m edio de lo. G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
por los Alcaldes, Guardia c iv i l  y dem ás dependientes de la p o 
licía ju d ic ia l -se proceda á !a busca, captura, y  conducción  de la 
persona ó personas en cu yo  p o d e r  se hallaron siem pre que no 
acrediten su legítima pertenencia.

.Dado en Valladolid á 19 de N oviem bre de 18 84— U[piano 
de Frías.

E fectos rollados»

Un par da be recaníes para in v iern o, con triple s ir ia , abro 
chados por J e h '.ó  , o í  cordones do cuero, las cañas son de ca
britilla .

Un par ño borcegu íes para invierno, con triple suela, abro
chados con botones al costado, la caña es do patón azul oscuro.

Una m anta fina de algodón con franjas azules para cama 
regular.

Una id. id. do í,b, con id. encarnadas: para id. id.
Dos id. r guiaros, de id., c o n  id. m o r o n a s ,  pera id. í-b
D o- aU caotros p qu-ñas pintadas.
L i ] ar de í :p r; s ó o acero, tam año regular.
Dos m on go '1 negro 11 para plum as.

YA LLA. D O LID—P LA. Z A
13. R afael Castellanos y  M oreno, Juez de instrucción  dol 

d istrito  do ia Plaza do esta ciudad.
P or la presente se cita y llam a á D om ingo Vi la Arias, lu jo  

de Francisco y  03 Ram ona, natural de M onasterio, partido ju 
dicial de Fon sagrada, casado, do unos 40 años de edad, vecino 
que íué de esta- ciudad y cu yo actual'paradero se ignora, ]u ra 
que dentro dol Ur.am .10 do 40 días, á contar uceólo c 1 sq uL u ' 
al de la publicación  de este requ isitoria  en l o s  perio n > *. un 
ciales com parezca ante esto Juzgado á rendir declaración iunir
ga t-oria en el sum ario crimina.] que se le sigue sobre robo de 
un reloj be la pertenencia do R em igio R úa Á ívnroz; apercibido 
que do no verificarlo dentro de dicho térm ino será declarado 
rebelde y  le parará el perju icio  que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles com o m ilitaros, y ordeno á los omentos do ai policía  
ju d ic ia l procedan á la busca y  captura del indicado su jeto ; y 
caso do ser habido la conduzcan con  las seguridades co n v e - 
m entes v ' 1  m u ]  de este partido.

Dada cu Y aU u !o l i d ¿ 4 4  de K o m : 1').- , d i 8 ' -  . ‘ U ' 1 

Gas! elle nos. - =Por m andado do S. S., Lu is Estoba.

Señas del Domingo.

E statura 'ba ja , co lor m oreno, nariz larga y pelo entrecano, 
V  ' J— 8194

V E R A
D. A lfonso X II, por la gracia  de Dios B ey  constitucional de 

España, y  en su nom bre el Sr. D. R icard o Fernández Prat, Juez 
de instrucción  de esta ciudad y  su partido.

P or l a  presente requ isitoria  se cita, llam a y  em plaza á Juan 
Áraat A learaz, natural de Cuevas, vecino de Garrucha, ca sa d o ,. 
de £8 años, h ijo  de A nton io y-María, panadero, con instracciórq 
cu yo  'paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 10  

días, á contar desde la inserción de le rm v  n P  rm U G a c e t a  

d e  M a d r id , se presente en este Juzgado p- r a  v U h e m  le l a  sen
tencia ejecutoria  recaída en causa seguida contra él y consorte 
sobre resistencia  ai sereno Francisco R odrigues Flores, do es
tos ve*. - i j i ?  n* i ' " o  q m  < ' o < -   ̂ o  i c  m  - 
rará el perj m o oave lagar.

A l m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades, tanto 
civ iles  corno m ilitares, que por cuantos m edios estén  á su  a l 
cance procedan a la busca, captura y  conducción  á las cárceles 
de este partido  del referido Juan A m at A lcaraz.

Deda en Vera, á 44 de N oviem bre de 4881.— R icard o Fer~ 
n é n d e z .= P o r  su m andado, Ginés González. J— 7946 N

VILLAN L E V A  DE LA SE R E N A
I). Julio lU y o  y A uroll, Juez de iu sir uceión de la ciudad de 

V illanueva iN 1 re . na  y su partido.
Por el p v  - 11 da hago señon* que en el sum ario que se 

sigue en esto de m i cargo y E scribanía del Secretario que re
frenda contra Críspuio Sánchez Moreno y F rancisco Huerta Peña 
por habérseles aurenenuido caballerías de dudosa proceden 
cia, he acordado por providencia  de este día se inserten ed ic
tos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de esta prov in 
cia para que los que ■acrediten ser leg ítim os dueños de aqué
llas, que están en depósito y  cuyas señas se estam parán, i o 
justifiquen en form a ante este Juzgado y  se dispondrá lo  con 
veniente.

Dado en V illanueva de la Serena á 10 de N oviem bre de 
4884.— Julio Bayo.----=El Secretario, F lorencio  Gasas.

Señas de los sem ovientes.

Una ja c a  de la m area y  dos dedos, castaña clara, festonea
da del pie derecho, Junares en los costillares, capona, de 7 á 8 

años, sin h ierro; otra jaca  castaña oscura, calzada de las m a
nos, con un I uenro en la frente, en la crinera pelos blancos, de 
siete cuartas ¡ñer os un dedo, labios negros y bebe en blanco, con  
un hierro de esta figura T; otra jaca  capona, n egra , pequeña, 
calzada, baja del. pie izqu ierdo y  pelos blancos en la frente, lu 
nares en los costillares, de 41 á 1% años, seis cuartas y  dos d e 
dos, coa h ierro doble en bipedo posterior de esta figura 8 , y  un 
ju m on to castaño, peceño, entero, lunares blancos en los costi
llares, labilavado, de unos í'ú años, con  nube en el o jo  derecho.

a J— 7874
Z A R A G O Z A — P IL A R

D. M ariano Cabeza y  Maestro, Juez de instrucción  del cuar
tel del P ilar de Zaragoza.

P or el presente ed icto  se cita, llam a y em plaza á Doña E l 
vira Pérez de León, que se supone deba residir en M adrid aun
que se ignora su dom icilio , para que en el térm ino de 10  días, 
á contar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a
d r id  y B oletín  oficial de esta provincia, com parezca ante este 
Tribunal para la practica de una diligencia de ju sticia  en causa 
que se sigue por robo de varias prendas; apercibiéndole que de 
no com parecer le parará el perju icio  á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza á 47 de N oviem bre de 4 8 8 4 .= M ariano 
C abezas.= D e su orden, R om ualdo Paraíso. J— 80£4

Z A R A G O ZA — SA N  PA B LO  
D. Feliciano X im énez de Zenarbc y CN- . lU j-q u c  ?’ * P o r i

man, Juez m unicipal, ejerciente el do A H r ^ v íó n  <Ai n  ;.rhú 
de San Pablo de esta capital.

P or la presente se cita, llam a y  e ni pía z& á José YT entura 
fra n c is co  Uataláy Jiménez, añas el G allito, natura] do Tarrago
na, vecino de esta capital, soltero, do £3 años de edad, tratan
te en cana (lenes, para que dentro del term ino de ocho días se 
presente en la sala audiencia de este Juzgado ó en las cár^nUs 
públicas de esta, ciudad en m éritos de causa que se le á n m ó 
sobro.c'R afa; pues de no. hacerlo se continuará el pr m : 1-  
lo  en su reD-eidia, param .ole el porjnielo nue Lava R m r  cem 
arreglo á la ley.

AH propio tiem po, en nom bre de ñ. M. r  U U ’ ’ cñ u 
o m . p id o y  ruego á los Jueces, A.u * r ' o  ̂ hJ

<k 1 ñ  i ¡udR R l del territorio en que aquel 1 . 1  ̂ «1rer
_c prue_< 11 á su busca y  captura, pontón..ou> ce m r Faifa.
con las segraúdades eonvm ñenU s á mi di. posición.

Dada en Zaragoza'ó. 47 de N oviem bre do 1 884==4U*ancisco 
Nirnénez do Zonarbe.-~d>or su m andado, Manuel Sauz.

 ____  J - 8 O0G

En el Juzgado de prim era instancia del d in r lto  de San P a 
b lo de esta ciudad y E scribanía do mi cargo el P rocurador 
ID. Manuel Lom bas, leg ítim o representante do Doña J u m a  L a -  
1 *ij ,1 i , * / c ■ I, on íab ó sobre >nobro:.a. de ésto m .\u*respon- 
u ; st 1 um 1 a para lit iga r  con tra  Ib Enrique Rim a Es ir jo? 
i gya d-'-u '.de fue adm itida por proviát-ncia da 7 e i Noviem
bre u 'v m 'p  :r miando, entre otras cosas, con ferir de ede tra s 
lado por 1 vm o o de nueve días al D. E nrique R L r s , para que 
la  conU . o dm iíro de dicho 1 orm ino; teniendo el D. E nrique 
so ú ltim o dom icilio cu esta ‘oobiación, fue buscado en él, y  no 

o 1 b ? ordo •> i"  ñf <b' ] m*i' 4 ■ 1 ñ  . U 1., . /
b1 1 ) í 1 m 1 ca to  :i( ii o v L , , c  ̂ f
Un t.' i u . i l  uc t. .U. p rov in e .a  y t u  la G a c s / a  no 3. l.d, y  ñ,N.-
ción  áe otras 011 ios sitios públicos do cosRim bre ■■ ssi-* mu 
localidad, con lo cual se cum plió; y  s m .«» (L año t ‘rm iu - 
que el dem andado haya com parecido 8,i dicho m mu.a, c" 
ha dictado próvidcncia  el día A ñe c.-N me?, »u <ndo- ‘ o 1 bt r 
nuevas cédulas con  el propio objeto, seña - n.h- ai. e-h •,, al da - 
m andado térm ino ele (‘mico días únk ,u¡ :■ ¡t< p: rn n/acuar el 
traslado.

En su consecuencia', para que io mandado tenga rnWdo y  se 
inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , la expido cu Z a 
ragoza á "6 de D iciem bre de 488-i.^E ). Escribano, L ib orio  
Lorbés. Mi 6— P

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

d e l  Gamul Im p e r í.n l d o  / ir a g ó r k .
E l pago ihT cupó.-t núrn. 49 del em préstito del i , i que 

vence en 4.° de E nero próxim o y el de las obligac c  *, A s ig 
nadas en el sorteo de 4.° de N oviem bre ú ltim o-se venid ara en 
las oficinas de dicho establecim iento el día L ° del expresado 
m es'de Enero y siguientes, desdo las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde.

Zaragoza i% de Diciem bre de 488U —El V icepreU dm to, el 
Barón de la Linde. — M

S o c ie d a d  ; rain v ía  u r b a n o ,  á e  Tan-tandh r .

FRJVnu EJERCICIO ANUAL

Balance genera l da la misma en L° de Agosto de 4884.
Pías. Céíits.

. v n v o  — ■—
C e b a d a   ..................    £,303*73
P a ja . ........................................................................ m m i
C aja............ ..............................      4£b‘74
Préstam os *.....................  .................................. ...............  414J
Tra jes y g orra s . ............................... ..................  £6£
A rreos . ..................' .................................................      G.-uLF Uí
M aterial fijo     ___ . . . . . .      4£0.;N 1 '43
Idem  m ó v i l  .....................................  00 8 :3  - M
Ganados ¿     £0.e3--i*98

£lo.7UN40

PASIVO  Y  LÍQUIDO
Juan P. Gutiérrez Oolom er . . . . . . . . . . .  ................  44£.535
V alores in terin os................ .... ............................. .. £.000
C apita l         j 30 Oí A
A ccion istas   — .........    . . . . . . .  i 4 í í) -IO

£ i;F : do JO

D E TA L LE  DE L A  CU EN TA
GANANCIAS Y PERDIDAS

P or tres caballerías muertas en la consivueeión
de la v ía   .............   LbüO

H erraduras  ...........................  -4.380‘£*5
P ien sos ..................................................................    46 4(4J*£7
Gastos m ensuales. ......................... .. £9.4’ ‘8S89
Idem  gen era les ...........................................................u . .  * L9I0*10
Para am ortización de m aterial m ó v i l . . . . . . . . . . .  8.000
Idem id. id. fijo . . ...........   440
Idem  id. fuerza a n im a l  . £.7£7*J7
Saldo ó u tilid a d . . . ; ....... .................................. .. 4.£10*40

37.087*08

R ecaudaciones.......................... ........... ..s. . .  i Y.t L4‘6vi
Tarjetas de abono....................  ñ . ......................... .................. - < • 3 .3 ' 8sa i
M ercancías.................     4.4£ n93
Ámuncios  ......... ................................... ...... a .. .  -1£4^5

j b7.U]7U8

Santander 4 /  de A gosto  de 1884-=  E l Director geren te , 
Juan P. G utiérrez Co3ofner.=-El Jnterven lorjL eopoldo P a rd o •

L N --8 8 9
f
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del día 13 de Diciembre de 1884.

TEMPERATURA 
a t .t t t r a  Y humedad del aire.

HORAS « ¿ ¡ a r  TERMÓMETRO KSTAM
i  0° y en y claaa de! rías la. dei cíate

milímetros. geeo. bamede- 
 * cido.

3 d e  la m . .  74 4*18 — 0*2 — 1*0 S E  B .M ig .1 D espejado.
9 de la m . .  715*39 0*8 0*4 N E . . . .  Calm a Idem.

42 del d ía . . .  74 4*09 9*4 6-3 SO B.1 lig .1 íd em .
I d e l a t . . .  713*45 40*4 6*5 S S O ... .  C a lm a . Idem,
f t d e l a t . . .  714 14 4*8 2 7 S S O ... .  íd e m . .  ídem .
9 d e  la n . . .  74 4l60 ¡ 2 3 1 2  SO   I d e m ..  Idem ,

T em peratura m áx im a  d e l aire, á la so m b ra .......................  40 9
Id em  m ín im a...............................................................................  — 2*7

d iferen cia ........................................................................... 4 3*6
T em peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la  tierra , 4 7 9
Idem  íd ., d en tro  de una esfera  de cr ista l...........................   33*0

D iferen cia ........................................................    45*4
T em peratura  m áxim a á c ie lo  descubierto, ju n to  á la

tierra veg eta l ó lab orab le   ........................................ 4 7 5
Idem  m ínim a, íd   ....................................... .................... — 6 0

D iferen cia ......................... ................. . . . . . . . . . . . . .  23*5
V elocidad d el v iento , en  las últim as 24 horas (kiló

m etros)     422
Oscilación barom étrica , íd . ( m i l í m e t r o s ) 4*9 
Altura íd., con respecto  á la m edía anual, á las n u ev e  

de la n o c h e .....................................................................   -4-7*6

L luvia en las u ltim as 24 horas (m ilím etros). »

■ Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la  Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 13 de Diciembre de 1884.

Ahur* Tempera* Direo Fuera
barométrica ' tura , , i Safado 1 Sitado.

I,üCAUI)ADES 4 0° y al ni- en grados Clon del ¡j
fel del mar cenlesí- llanto liento. del cíete ! de la mar

en milímetros males.

5. Sebastián , 773*6 6*5 S E  ¡C alm a» G a sic u b .0. Tranq."
B ilb a o . . . . . .  774*8 8 9  E Idem  . .  íd e m   A .a g it .1
O v i e d o . . . . .  772 8 6 ü S O . . . .  » Casi d esp  *
C oruña (7 h.). 772 8 4 9 E S E .. .  B .* l ig .6 Id em  A gitada
S a n t ia g o . . . .  ' 772 9 7*7 N E . . . .  C alm a. D espejado. »
O rense  763*1 . 4*0 S ,  ¡B r is a . .  M eb la   »
P o n tev ed ra . 772*5 5*0 N ' Calm a, D espejado. »
V ig o ..   773*3 10*0 E   B risa . .  Casi desp  • Tranq.®

; O porto  773*4 9*4 E _____  V ien to . D espejado. Idem .
. L isboa (8 h.}. 771*4 7*9 N E _____ C alm a . í d e m . . . . ,  ídem .

C á ceres .. . . ' .  778 6 6 4 N N E .. .  Brisa . .  ídem  . . . . .  »
Badajoz  770*4, 2 0 N E . . . .  C alm a. N ie b la . . . .  »

8 . F e r n .(7 h ) . 771*2 7*0 N N E ...  íd e m . .  D espejado A.agit.®
S ev illa ______. 770*6 7 0 Nts. . . .  I d e m ..  I d e m   •
M á la g a .. . . . .  772 4 40 9 » I d e m ,.  Idem ,. . . . .  Tranq.®
u fa n a d a . . . .  774*5 I 6 0  j N E .. . . .  I d e m ..  I d e m ..  . . I  » ’

C a r ta g e n a ... 759*6 42 0 E ,  I d e m .. C e la j e s . . .  L lan a .
A l i c a n t e . . . .  7 2*5 9 4 N Ó .... .  B r isa . .  D espejado. R izada.
M urcia............ 772*6 9*6 SO .. . . .  Calm a . íd e m . . . . .  »
V alen cia   772 2 8*6 O  B r is a . .  I d e m .   »
P a lm a   ?(>7'2 42 8 N   » í d e m . . . . .  Tranq."
B a rc e lo n a ...  773*1 40-2 N O .. . .  C alm a. í d e m . . . . .  Idem.

. T e r u e l . . . . . .  776-2 — 4*6 N   í d e m . .  ¡ íd e m . . . . .  »
Z a ra g o z a .., .  » 0 3  N O  I d e m ,,  ¡ I d e m ,  »
Soria ___   . 772*4 3*0 N O  Idem  . .  'Idem . .  ■ ,. »
B u r g o s . . . . . .  j
L e ó n . . . . . . .  775*8 — I‘0 E .  íd em  .„ Id e m  ______  »
V aliadoM d., 779 0 4*0 SO  B r is a ..  C u b ier to .. #
S a la m a n ca .. 770'9 4*3 SE   Idem  ..  ¡Despejado. »
S e g o v ia ...  . 773*6 — 0*8 N  B .a lig .6 I d e m . . . . .  »

M a d r i d . |  775*9 0*8 m  Calma . í d e m . . . . .  »
• E s c o r ia l . . . .  775*7 7*3 N E  B r isa . I d e m .  »

C iudad R eal. 774 7 0*8 N E . . . .  C a lm a . I d e m .____  »
A lb a cete   778 3 2*8 O  Br i s a . .  I d e m . , . . .  »

P a r ís . . .  . . . .  771*1 j 6 7 S. B.® líg.® C u b ie r to .. a
G ris-N ez. . . .  765 2 10*4 ÍO SG .. .  v  e h e .  í d e m , . . . .  »
St. M athieu.. 770*4 40 8 O . .  B.a fte . Casi desp,® »
Isla d ‘A ix . . .  775*4 8 8 S , . . . . .  B.® lig.® C u b ier to .. »  ■
B ia rr itz .. . . .
C le r m o n t .. .  775 5 1*2 O  C a lm a . Casi desp.® *
P e r p iñ á n .. ..  772 6 9*3 N O  B.6 f t e .  Despejado. &
¿icle................ 770*8 9-9 '•O...........  B.® Izg.® Casi desp.® »

'. N i z a . . . . . . . .  770-3 I 8*0 E . . . . . .  Idem  . .  j Despej ado. a»

R o m a . . . . . . .  769  8 j 9*6 I » C a lm a . ¡C asicu b .° . *
Ñ ap ó les   j
P a lerm o . . . .  768*0 4 4*8 ¡OSO  B.® lig.® C u b ie r to .. »
Mal t a . . . . . . .  766*8 ! 15*0 ¡ESE . . .  JC alm a. ¡Id em . . . . . .  1 • » ■■■

Dirección general de Correos y Telégrafos
;; v ; . : S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  l l o v ió  e n  M á la g a .

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id ,
De los partes remitidos por la Administración principal cíe 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita  de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo® 
de consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de I/dO á 5 pesetas el kilogramo..
Despojos de cerdo, de i  á í 4£5 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de £ á £‘£0 pesetas el kilogramo*
Idem fresco, de i ‘80 á i ‘90 pesetas el. kilogramo*
Idem en canal, de 1*64 á 1*67 pesetas el kilogramo»
Lomo, de 1*76 á 0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*88 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, do 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Judías, de.0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogram o 
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*03 pesetas el kilogramo.
-Jabón, de IOS á 1*00 peceu-s el kilogramo.
Patatas* de 0*14 á 0**10 pesólas el kilogramo, •
Aceite* do- ViO á, t'lZ  x .:ctrn  el litro, y de 10 i  í i  el deca

litro.

Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*BQ el

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 191.*—Carneros, 409.—Terneras, 97.—Ovejas, 10.— 
Total, 707.

Su peso en kilogramos...............  45.971.
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*87 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 
_____________ en el día de ayer los siguientes^ __

Pajitos Í9 remudad ón, Ptoi» €éUs. Puntos de recaudación. Pías. ümés.

Toledo  4.636*54 Correos   134*73
Segovia. . . . . . . . . .  £.433*08 Matadero de vacas. £0.891*80
Norte. ............... 9.071*01 Idem de cerdos.. .  »
Bilbao.. . . . . . . . . . .  1.613 69 Mostenses.. . . . . . .  »
Aragón. ........ ... 1,498*10 Fábrica del gas.. .  »
Valenc ia . . . . » , . . . .  6.924*73 Imperial.................  530*53
M ediodía.     £5.109*36  :----
Ciudad Re&l.... . . .  3»£74k78 Total. . . .  76.118*40

Madrid 13 de Diciembre de 1884.

B o ls a  d e  M a d r id .

C otiz ación oficial del día  13 de Diciembre de 1884, comparada 
con la del día anterior .

c a m b io  a l  co n ta d o

FONDOS PÚBLICOS   ' ■
Día 42 Día 43.

Deuda perpetua al 4 por 460 interior  60‘40 60‘45-30-35-40
no publicado. 6G‘45 *

á plazo. 60‘50 fi0‘30fincor.;
60 55 fin próx. 

nopublicado. 60 55 6o‘3 5 f in c o r
pequeños. 60‘60 60 70-85-75-60-55

60-50-80-90
Idem íd. ai 4 per 100 exterior  » 60-95-61 0(0
Idem del personal............... .......... ................... 96 0(0 »
Idem amortizabie ai 4 por 100 .................... 75‘60 75‘65

wo publicado. 75 65 »
pequeños. 75 75 75‘75-70

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  87‘7ü 87 '60-90-75-70
publicado. 8780 a

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
anual   » 102 20

ídem id.—Cédulas al 5 por 1 0 0    » 91 ‘80
Acciones del Banco de España       802 0(0 303 0(0-302*50

no publicado.\ » 301 50-302‘50

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

-  ■ n
DAÑO BENEFICIO. DAÑO BENEFICIO

A lb acete ...»  1(2 » L o g r o ñ o .. . .  4¡4 »
A lc o y .. .   » 1(4 Lorca  par. »
A lic a n te .. . .  1(8 » Lugo   1(2 »
A lm e r ía ..... par. » Málaga.'.  par. »
Avila    1(2 » M urcia ..  1(4 »
Badajoz  1(4 » O r e n s e . . . . . .  1(2 »
Ba¿'celona... 1(4 » Oviedo    1(8 »
B éjar .. . . . . .  1(2 » F alencia  1(4 »
Bilbao   1(8 » Palma Mall.a. 3(8 »
Burgos  8(8 » P am plona... 1(4 »
G áceres  3(8 * P onteved ra . 5(8 »
Cádiz   par. » Réus....................  par. »
Cartagena... par d. a Salam anca.. 1(4 »
Castellón—  1(2 a S. Sebastián. 1(8 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander... 4(8 »
C ó r d o b a .... 1(4 » Sta.CruzTfe. par. »
C o r u ñ a .. . . .  8(8 » Santiago  par. »
C u e n c a .. . . .  1(2 » S egov ia .  1(8 »
Ferrol j 1(2 » Sevilla  4(4 »
G erona  4 ¡4 I .» S oria   8(4 »

   3(8 j * T arragona.. .4(4 »
G ra n a d a .... 1 (4 S » I Teruel  4(4 »
Guadalajara. 1(2 | » Toledo  3(8 »
H a r o . . . . . . .  4(4 » Tudela  4(2 »
S u e lv a   par. » V a len c ia .... 4(8 »
H uesca  4(4 » V alíadolid . .  4(4 »
fáén...................  par. » Vigo....................  8(8 »
lerez Front.* par. » V ito r ia   B\S »
C eó n .  4(4 s» I Zamora ' 4(2 »
Lérida  » H Zaragoza  »
[ á » a r e s . . . . . |  4(8 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s »

P A R Í S l í  D E  D I C I E M B R E

» Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60‘25.
( Idem íd. íd. in te r io r .    á »
) blem  amort. al 4 por 4 0 0 ; . . .  á » ''

fondo* osfimoles. . »(  g por 400 e x ter io r . ...............  á »
|  Deuda amort. al 2 por 400... á » • j
' Obligaciones de Cuba   á 47O‘G0.

randas tráncese* í S V0V h 00 ..................     á 79‘20-onaoitéWicese*... \ 4 ^<gpor 100. . , . . , . . .    á 108*75.

Consolidados in g le s e s          á 99 11 ¡16.

C a m b io s  o f i c ia l e s  so b r e '  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, d*ms., 47*60.
París, á ocho días vísta, fr., 4*95 1(2..

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

estreno del drama La peste de Otranio ha 
proporcionado al ilústre dramático D. José Echegaray uno de 
sus mayores y más legítimos triunfos. La acción se desenvuelve 
en tiempos de la primera Cruzada y termina en los momentos

en que el pueblo de Ofcranto, aterrado por la presencia de la 
peste, entrega al incendio el templo en que se han acogido unos 
apestados. Una acción dramática llena de interés y desarro
llada con todas las condiciones de la escuela romántica sirve 
admirablemente al poeta para la pintura de nobles caracteres 
y la presentación de escenas bellísimas y llenas de fuego. Lo 
duro y trágico de algunas situaciones demuestra la existencia 
de un poeta para quien no hay dificultades en el arte.

El éxito, como hemos indicado, correspondió á lo elevada 
del pensamiento y á la bondad.de la ejecución, realzada por 
una versificación sobria y matizada de grandiosos pensamien - 
tos. El autor obtuvo tantas ovaciones como veces hubo de 
presentarse en el palco escénico.

En la ejecución estuvieron, Vico admirable, perfectamente 
las Sras. Casado y Cirera, y muy bien los Sres. Cirera, Parreño 
y Fernández. Todos los demás actores contribuyeron al mejor 
conjunto.

La obra dará numerosas entradas al teatro Español,

Continúan en el Teatro Real los ensayos del Barbero de Se
villa, cuya representación promete ser otro éxito como el del 
RigoleUo. Tomarán parte en su desempeño la Srta. Fons, Ma~ 
sini y el caricato Balldeli, que tantos aplausos alcanzó en e l  
Circo del Príncipe Alfonso.

Anteanoche se dio una velada literaria en el círculo de la 
Unión Mercantil. El conocido poeta Sr. Fernández Saw leyó  
tres de sus composiciones, y á petición de varias personas al
gunos fragmentos de su poema El Defensor de Gerona.

A petieión dfe muchas personas que no pueden asistir de 
noche al teatro, se pondrán en escena esta tarde en el de Apolo 
las zarzuelas en uno y dos actos de los Sres. García Gutiérrez 
y Arrieta El Grumete y Llamada y tropa.

A D V E R T E N C IA

I MPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN DE 
1  la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á  los señores suscritores 
de la misma residentes en provincias y  extranjero, cuyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrición antes de Enero próximo; pues de lo contra
rio se les suspenderá el envío de este diario oficial hasta 
que satisfagan el.importe de aquélla.

SANTOS D E L  D I A

San Nica si o t Obispo; Santa Entropía, m ártir , 
y San Espiridión, Abad.

Cuarenta Horas en las Salesas nuevas (calle de San Bernardo),

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función £8 dé 
abono.—1Turno £.° par.—Rigoletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La pata de cabra.
A las ocho y media.—Función 73 de abono.—Turno 3.** 

impar .—La peste de Otranto.—Las citas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las cuatro y media.— 
Fatinitza.

A las ocho y media,- Turno impar.—Rom Juanita.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y, media.—El gru
mete.—Llamada y tropa.

A las ocho y media.—Turno par, segundo de seis .—Las dos 
Princesas.

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las cuatro y media.—El 
amigo Frite.—El novio de Doña Inés.

A. las ocho y media.—Fu ación i£  de abono.—Turno 3.®
p a r—Sin solución.— Ei amigo Frito.— Intermedios por el 
sexteto. ’

TEATRO DE VARIEDADES.—A las euatro y media.—De 
Getafe al Paraíso ó la familia del tío Maroma.—Los matadores.

Â  las ocho.—Los matadores.—El Maestro Palomar.—La 
soirée de Cachupín.—Los matadores.

TEATRO ^LARA.—A las cuatro y media.—Calvo y compa~ 
nía.—Los espíritus.—E l ultimo tranvía.

A las ocho y media.—Turno 3.° impar .—El último tran
vía.—Vivir para ver.—Bobo en despoblado.

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—Agua y ene 
nos.—Nuestro prólogo.—Medidas sanitarias.

A las ocho y media.—Medidas sanitarias.-—Bazar de wq~ 
vias.—Monomanía musical.—Medidas sanitarias. *

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro.—La aldea de 
San Lorenzo.

A las ocho,—Como una balsa de aeeite.—El prim er galán»
A las diez.—La blusa.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y  media.—El barberilto 
de Lavapiés.

A las ocho y media.—Lo# bandos de Villüfritá.—Los car* 
bañeros.—Ida y vuelta.


